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y SandCjTeforero General en propiedad del Tribunal ^ ^ 
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Villa del Rio, y Veintiquatrode la Ciudad de 
Cordova. 
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Num. I 

% 

A novedad de aver obtcnidoD. 
Antonio Fernandez deCordo- 
va, Num. óó.en la inftancia de 
vifta, obliga á efcrivir nuevo 

infonne en la fegunda j no porque en la primera no 
fe dedal ó el Derecho de fu Excelencia, en el papel, 

que fe efcrivib a fu favor, fino por reducirnos en elle 
a lo que parece , ha quedado la dificultad, fegun lo 
que fe ha difcurtido por las partes. 

z No fe puede hazec juyzio del Derecho de las 
partes, fin tener prefente el contexto entero déla 
Fundación, yíacardeella la verdad del didamen, 
y mente de los Fundadores, leg. Di his,^. tíelTranf'. 
ibi: De his controverfjjs, qu£ ex Teftamento profi- 

ctfcuntur, non oUter vertías exquirípoteji, nifivtjisy 
cogntttfqmverhis^ejiamenti. Por cuya razón cxpref- 

íarémos los llamamientos, y voluntad de los Fun¬ 

dadores , íacando de ellos el juyzio, y concepto que 
íedebe hazer de efte Mayorazgo; y (encillaniente 
propondremos las pretenfiones de las partes, y mo¬ 
tivos en que fe fundan, apartándonois de fus moleftas 
altercaciones, y alegaciones, para que íc evite la con- 
fufion, vtdtx¡t JuQ.\nhn\isin leg. i^^. ^. i. Cod. de 

appell. ibi: Caufont tam iHtgatores, qucim Uhellqrum 
diSiatores yverhojís vti ajjationtbus ea ,qu,e tam 

perorata fuñí iterum refupeitare. 
^ El Fundador fue Lope Gutiérrez, Naw, t, 

que inftituyó Mayorazgo de eftos bienes en 24. de 
Dizierobrede 1405). enMartinAlfi3n(bfuhijo,i^aj». 

>6. y en fus hijos, y defeendientes varones; y en de¬ 

feco de ellosllamo a Garcia Fernandez, Num. y. 
y fus hijos, y defeendientes varones; yen falta de 

ellos á Alfonfo Fernandez, 8. y los fuyos, haf- 
talaelaufula/. 

Omi- 

Contexto del^ 

Fundación» 



4 Ornítlo las pcrfbnas de Hernán López, y 

Ruy López, i o. quiza porque ferian Clé¬ 

rigos , ó Rcligiofós. Y en falta de los tres hijos llama¬ 

dos, y fus defeendientesr^arones, llamo a Maria 

Alfoníbfu hija, A7a»J. t i.y'afus hijos varones, def- 

de la clauíula 8. hada 11. con la obligación de que 

el que cafare con la fufodieha, y fus' hijos, traygan 

las Armas del Fundador, como él las víava. 

5 En falta de los hijos varones de la dichaMaria 

AlfonfojNaw. i'iimandó,.quebolvielTeneftosbie¬ 

nes a la hija mayor del dichoMartinAlfonro,2S?¿í»j.rí. 

y defpucs á los hijos varones} y en defeéto de eftos, 

llamó á las demas hija^ , que dexarc el dicho Martin 

Alfonfo degradolengrado,- Y en falta de los hijos , e 

hijas, nietos, y ijictas, y fus defcendlentes de la linea 

del dicho Martio'Alfonfollamó en la mirma forma 

a las hijas de GarciaEcrnandez ,Num. y, y fus hijos. 

Y" en falta de los hijos, c Hijas jnietos, ynietasdeldi' 

choGarciaFernandiíZi llamó á las de Alfonfo Fet“ 

nandez,81 Cfl’la mifmaforma, como confia 

defdelaclaufula i i. Haftalaei y. Yen la ló. en falta 

de los hijos , é hijas; nletos'¿ y nietas de los fufo- 

dichos < íubftituyó. á las hijas de dicha Maria Al- 
foníb , iSTaw. 11.. : 

6 Y en falta de la defcendencia de varones , y 

hembras de las hijas de Maria Alfonfo, fubíli* 

tuyo a Diego Alfonfo fu fobrino, hijo de Diegf 

Alfonfo fu hermano,iSfa»w. Y defpues, llamó á An¬ 

tonia López , hija del dicho Diego Alfonfo, Nptm- 

como parece de las claufulas, AfwjM. 18.y 19. Y def¬ 

pues llamó a los hijos de Inés Alfotifo, 2Va«í. 4. 

hermana; y defpues a Juana Garcia, hija de la l’ufo' 

dicha, claufulas z i;. y zz.Y en falta de todos 

eftos al pariente mas cercano, con el gravamen dí 



Armas » y qucfi fucccdícíTcmuger , que fu marido 
traygalas de cl Fundador. 

7 Filos fon los llamamientos; y fegun ellos, pa* Enel Priitiero 
' -r n 1 • • J I r- i i grado de los hi- 

rcce manihetto cl diclamen, y juyzio del Fundador 9 jos, é hijas es el 

queriendo en el grado de fus hijos, é hija Mafia Ah ^ro&^a^nadon' 
fonfo Hum. 11. q elle Mayorazgo fueííc de figuróla 
agnación, igualando para elle efedo a María Alfon- 
fo con fus hermanos varones en la mifma forma, que 
fi fueífe varón, difponiendo q en aquel primer grado 
de hijos, é hijas del Fundador, fueíTc el Mayorazgo 
de vna mifma calidad, fegun lo permitieíTe la calidad 
delaspcrfonas.En loshijos varones, y fus defeen- 

dientes varones de rigurofa agnación. En María Al- 
fonfo, y los fuyos de impropia, y attificiofa.confide- 

rando á la hija, y varones de ella, como fi realmente 
fueíTe varón. Aísi lo advirtió MarinusFreccia De fitb^ 
fosad. qu<eji. i. num, ij. 'm Add, ibi: In ea artificiali 
agnatione, faemina mutat fexum henejiúo legis, W ex 
frovidentia Domim, ^ficcenfetur extinBa rnuliebrís 
conditio-, qaia non efl conftdet andas fexus , fed id, 
quod per fexum reprefentetm. Cuyas palabras 
traeD. Perez de Lara áevitahom.cap. 50, numer, 

wq.infin. 
8 Que elle genero de difpoficion fea de agna¬ 

ción verdadera en los tres hijos, é impropia, y artifi¬ 
cial en los varones de la hija, van conformes las par¬ 
tes : afsi por la diípoficion de derecho, como por los 
pleytos, y Executoriasque le han dado.Por derecho; 
porque aviendo el repetido llamamiento de varones, 
y translineando laíucccfion de vno á otro hermano, 

omitiendo las hembras del a¿lual poffeedor, es cla¬ 

ro concepto de agnación. Dom. Molin. lih. -^.cap. 

^.dnum. vbi Add. Caftill. ltb.i.cap.4. num.%^. 

Mierespart. z. 6. n. Z40. Torre de Maiorat, 

parí. I. cap. zy. n. ijp.Baibof. vot.jo.n. 13. 

B Co- 



En MariaAlfoníb, 

y fus hijos varo¬ 

nes, es ei Mayo¬ 

razgo de agnació 

arciíidofa* 

(A) 
Que puede tomar 
principio la agna¬ 

ción artificiofa, ó 

en la hembra, ha- 
2Íendola cabe9a 

de linea, 6 en el 

hijo de la mifma 
hembra. Torre 

Maiorat,part, i. 
eap.2^.num.iio, 
^condudt Lúea 

de Fideicommí¡f. 
dife, 2%,num, 8. 

<> Como también eficazmente lo perfuade el 

diferetivo pofterior de las hembras poftergadas, co¬ 

mo es, el que defpucs de los hijos varones, y fus def- 

cendientes varones, quifo que bolvieíTc la íuccefion 

á las hijas hembras de Martin Alfonfb, y defpues á las 
otras de los demas hijos, y fus defeendientes varo¬ 

nes de ellas, Dom. Larrea decif. 54.». 11. Barbof. 

'oot. 70. 2 y . Rofa confult. 69, n, 49. zip. 
Porque cfte Hecho per necefsé perfuade, que en el 

llamamiento primero de los hijos, y defeendientes 

varones, ni eftavan comprehendidas las hembras, 

ni los varones defeendientes de ellas, por tener, def¬ 

pues de los primeros varones, cfpecial, y diferetivo 

llamamiento, Dom. Molin.lihr. 5. cap. 5. nwn. 55. 
vbi bene AA. D. Larrea decif. 54. num. 17. Cafanat. 

fo»/i 4. a 40Ó. Rofa fapr. a mmer. 154* 

Torre de Maiorat. i. part. cap. 41. num.66. 
lo Lo mifmo íuccede para confiderar efte Ma^ 1 

yorazgo de agnación artificiofa ,é impropia en Ma-1 

fia Alfonfo Nííw. i i . y fus liijos varones. Porque fu’' 

poniendo, que efta agnación artificiofa, fe puede 

difponcr, ó radicando el Fundador la fuccefion en la ' 

hija hembra, haziendola cabera de linca de fus hi* 
jos varones de varones por lá razón que dio Freccia 

en el lugar citado, de que á beneficio del dueño, qu® 

es el Fundador, fe entiende que muda el fexo, y f® 

confidera como varón, ó puede tomar prindpi® 

cfte genero de agnación del hijo varón de la mifoa* 

hembra, en vno, y otro cafo, difponiendolo con 

toda exprefion el Fundador. En ambos lo nota Doi* 

Juan del Caftillo Ub. y. in ddd. adcap. 133* ffUta. 9' 
£5* 10. Sobra efta confideracion, haviendo, conaj^ 

ay llamamientos diícretivos de la hija de Maria A*' 

fonfo, y fos hijos varones. (A) 

I I Porque,como fe ha dicho,en la prin>®‘]^ 
clai^ 



clare de llamamientos, fueron llamados fus herma¬ 
nos, y fus hijos varones; ydefpuesde cftos, fue eC~ 
pecificamente llamada la dicha Maria Alfonfo, y fus 
hijos varones. En falta de ella, y de ellos, fueron 
fubftituidas las hijas de los hijos, y fus defcendicn- 
tes. y en defedto de ertos llamó el Teftador cípecifi- 
ca, y diícrcdvamenteála hija mayor ,y las demas hi¬ 
jas de la dicha Maria Alfonfo,y los demas defeen- 
dientes varónes de ellas. Luego en el primer llama¬ 
miento de Maria Alfonfo, y íus hijos varones, fue¬ 

ron llamadospíf folamente los varones de va¬ 
rones della,y no quedaron coprehendidos en femeja- 
tc llamamiento las hijas de Maria Alfonío, ni los def 
cendienies de ellas, porque tienen en otra parte fu 

cfpccial, y difetetivo llamamiento. Y fegun las au¬ 
toridades expreíTadas, el que tiene particular, y dif- 
cretivo llamamiento, no fe comprehende en otra 
anterior, aunque elle concebido general, óabío- 

lutamente. ( B ) 
1 z Las Executoriashan declarado la verdad de 

eftc concepto, porque aviendo corrido la fuccefion 
de varón en varón en la linea de Martin Alfonfo pri¬ 
mero llamado, Num, 6. hafta Don Francifeo An¬ 

tonio Fernandez de Cordova, Nifm, 54* 
dexó hijos varones, le litigó pleyto, entre Doña 
Mariana Fernandez de Cordova, Vifa- 
buela de la feñora Marquefa, que oy litiga, y her¬ 
mana del vltimo poíTeedor, con Don Luys Fernan¬ 
dez de Cordova del Habito de Alcántara, Num. 
j I. y con Don Luys Fernandez de Cordova y Bena- 

vides del Habito de Santiago, Nítn¡./\.6. varones 

agnados tranfverfales del poíleedor, y con otros; 

fin embargo fe dió la Tenuta al dicho Don Luys, 

del Habito de Alcántara, Num. 51. por fer agnado 

verdadero defeendiente del dicho Martin Alfonfo» 

X 

(B) 
Qwe por el llama¬ 
miento diferetivo 
de los varones de 
otra hembra def- 
cendiéte de aque¬ 
lla que primero 
fue llamada, y fus 
defeendientes va¬ 
rones fe faca, que 
aquellos deben fef 
varones de varo¬ 
nes , y agnados 
artificiofos. Es lu., 
gai- bueno, y dila¬ 
tado D. Caftill.' 
tom,6. cap. 133^ 
num. 16. que trae 
á Hypolito Kimi- 
naldó, y Tiberio 
Deciano, y los 

explica eneftafoíi 
ma; 

Las ExecutoriaS 
han declarado, q 
fue efte Mayoraz¬ 
go de agnación 
en los hijos, y fus 

defeendientes v^-á 
roñes. 



y de la linea primogénita que dehia fucceder, que¬ 

dando vencida dicha Doña Mariana, Num. j 5. her¬ 

mana del vlcimo poílecdor, y fus defcendientes. 
I g Aviendo muerto dicho Don Luys Num. 

51. en el año de 1^71. y dexado vnahija, que fue 

Doña Joftpha Maria Fernandez de Cordova, Num. 
jd.íeintroduxo otra vez pleyto de Tenuta, porD. 

Luys Fernandez de Cordova,del Habito de Santiago 

Num. 46. también varón agnado tranfveríal dcl vl- 

timo poíTeedor •, y aunque íalicron la dicha Doña 

Joíepha, Num, fó. hija del vitimo poííeedor, y ia 

dicha Doña Mariana , Num. 55. y Don Antonio 

Fernandez de Cordova,y Don Lorenzo fu hermano, 

que oy litiga NN. 6z. y <^3* como defcendientes 
varones de Doña Catalina Fernandez de Cordova, 

Num. 52. hermana del vliimo pofleedor yl* 

fe dio la Tenuta al dicho Don Luys, Num. ^6, (que 

ya avia muerto ai tiempo de la fentencia) por fer va* 

ron agnado deícendiente del dicho Martin Alfonfoj 

Num .6, 

14 Siendo pues excluy das la hija,y hermanas 

del vltimo poíTeedor , y los defcendientes varones de 

cftas, tan repetidas vezes por varones agnados trauT 
vcríales,claro efta, que íc declaró el rigor de la agna' 

cion ,y fedefeftimóentonces,que fuefle el May^' 

razgoregularj pues huvieran vencido las hijas a h* 
hermanas, como también la íimplc mafculinidadi 

porque huvieran obtenido Don Lorenzo, y D. 

toniohermanos NN, 6i, y como deícendie®' 

tes de Doña Catalina, Naw. 52. 

1 y Han reconocido las Partes vniformeine®^^ 

efta verdad por la ferie de las claufulas,y orden de fu*^' 

ceíion dado en ellas, y obícrvado, fegun las Exeí®' 

torias, por cuya cauft no nos detenemos en taif^ 

comprobación. 



16 Seguneftejayzio,tampoco avia duda,que 
avicndofc evacuado todos los agnados verdaderos 
por muerte del dicho Don Luys del Habito de San- 
tirgo, Num. 4<í. profeguia efle concepto de agna¬ 
ción, aunque impropia, y artificialmente en' Maria 
Alfonío Num. i i. y fus hijos, y deícendienfes varo¬ 
nes de varones,y qtenia razón para fucceder D. Jüaii 
Alfonfo fu hijo , N. 48. fi huvieflen probado fu Fi¬ 
liación. Pero, aunque por muerte de el dicho D; 
Luys, Num. 4.6. fe bolvib á introducir pléyto de 
Tcnuta entre la íeñora Doña Francifca de CordoVa^ 
Num. 6‘). Duqueía de Sefla, madre de la íeñora 
JVlarquefa, queoy litiga, y Don AntonioVy Don 
Lorenzo Fernandez de Cordova NN. 6t. y 

Don Juan Alfonfo de Sofía, ATar». 42. Padre deD. 
Vaíco, Num. 4.%. nunca pudieron probat la Filia¬ 

ción , ni el grado primero deella, /¿/ey?, que Juani 
Alfonfo de SoSn^Num. i S.fueíle hijo de MariaAlfon- 
fo.Num. 11. porque, aunque íe exhibieron muchos 
Inftrumentos, que enunciavan fer hijo de Diego 
Alfonío de Sofía Num. i z. ninguno que la cali- 

ficaííe ferio de la dicha María Alfonfo, antes bien fe 
prefentaron muchos que denotavan lo contrario, y' 

diferentes conjeturas, que perfuadian no aver tenido 
tal hijo de la dicha Maria Alfonfo. 

17 El Confejoconfideró, que la vnica dificul¬ 
tad de aquel pleyto para con él, era la prueba de fu 

Filiación, y encomendó á los Abogados que efeti- 

vieíTen fobre ella. Hizieronlo tan acertadamente, y 

con tales fundamentos,que no dexaron que difeutrír 

en efte punto»fegun parece del papel, a que nos re¬ 

ferimos; y afsi fue juftamente defeftimado fu dere¬ 

cho , y fe dio la Tenuta á la feñora Duquefa^de Seíía, 
Num. 6^. 

18 y aunque en efte pleyto fe ha prefentado 
C otra 

Exclufion de Doíi 
Vafeo de Sofai 
Nunni.48* 



las Efcrituras 

Tacadas de Archi¬ 
vos particulares, 
no prueban , 

ípa^Ime ^eftando 
Redargüidas, y no 

coinprobadas# 

ÍSitra Efcriptqra^iie f^ha hállaáo entsre los papeles 
¿el Afchivo dclCoiiíveíiíode la Santifsiiiia Trinidad 

de Cordova, efcriia en pergamino, y ruena fu fecha 

en I o,, de Mar^ode 14^7* de Dona Maria de SoíTa, 
^jsíW, 19, que fe rupone Rfligioíá de Santa Clara , y 
haíedonífiion de diferenfes tóenes a Doña Leonor 

fu hertpaipa > refiriendo, es hija de Diego Alfonfo, y 

y de Doña .María & fintíger, fe ha redargüido como 

falía, y fe le Ijan opuefto machos, y diferentes defcc- 
fps, como fon, no averfe c6probad.o, eonforme a lo 

gn.e difpone nuefltra^arút, 115.tó. 18. 
Parej.#/A i.refoL-^,i,%..4mm. \ Ro ayerfe ha- 

ilado en Archivo puhli.co,quc por sj tenga autoridad; 

Etmh¡lfrobat.?m]>^-tit. l.rífoL g. §. j 
yelinftjumeníOj qwefehallaenel Archivo partiai- ! 

hí de la Religioo, foío puede probar para cpn ella» 
?iO.Piiíeor/e«/i8ó.z. 

19 .D^eíPA® qiO'? fieodoJíidrumento tan antiguOí 
y e&rito eR pergawoo. es fácil, qualquiera íapofi- 
cion, coiRo ta#jibipn eo av ei Je iotroducido en aqucí 

paraje donde ft Iwllo» Pp qwe no es corto teftiinso 
nioeltieijrpo en qne fe prefénta , aviendo paíládo 
tantos años, dgfde que fe han empezado ellos .plcy' 
tos# kgf Si qt4is forfe, i. ff, de poenii, ibi: 
enim debebant tan} wagnom rm, tandiu retmt’í» 
Mafcard, de probat. verk Falf tas, conclaf, 740' • 

17. Fari n, de FQlfitat.quJfi. 153.parí, 9. n0‘ 
\%z,Ql*i piares referí, 

ZQ Y finalajfinfie lo que en el fe afirma, nottpf^' 
haf per neceffe lo qne fe intenta,. Pues dudandofe 
Maria Alfonfo, Num, 11,. tuvieíTe por íu hijo 
Alfonfo. 18. podo fer hijo deDiégo Alfbnlod 
5píÍ4> aunque no lo foefíe de Maria Alfonfo , quií'^ 

porque fue cafado muchas vezes, y no es fácil atio^ 

aota .Cflnio que pafso en la antigüedad^ Y lo que 



6 
confia es, que no ay ihftfuíacnto de María Alfbo/b» 

que acredite efta Filiación , coalo tampoco otro aN 
guno que la aíTegure, 

z I Que Doña Marra ía Monja fucíTc hija de Die¬ 
go Aifonfo de SoíTa j y Doña María fu mugcr, tam¬ 
poco prueba nada. Lo primero, porq no confia, que 
fueíTe. hermana de Juan AJfonfo de padre, y madre. 

Z Z Lo íéguódo i porque tampoco coníVa , que 
aquella Doña María, áieífe María Aifonfo . pues no 
fe la pufo el Apellido de Alfoníb: Y la identidad fe 
ha de probar con el Nombre, y Apellido, por no 
fer bañante la del Nombre, Mafcard. Ferb. identU 
tas i concluf. Sjs- 55* z. Menoch. lib. 6. 
pr<£fumpt. jb. máxime, no confiando en 
el inflrumento del Apellido de la dicha Dona María, 
y mucho mas fiendo el Nombre de Maria tan vfual, 
y común entre las mugeres'r Pudo Diego Aifonfo de 
SofTa aver cafado con dicha Doña María, diflinta de 
Maria Aifonfo, y aver tenido eh ella á Doña María, 
y Doña Leonor, Y quien alega la identidad de per- 
fonas la debe probar, D. Valenz. conf 77. a t 
Mafcard. F^rk Mentitas, comtufé 874, numer. í i, 
Mcnoch.//¿. 6. pr<efumpt. 15. num. 5 6. 

Z^ Dcfvanecc la identidad la diverfidad de cir- 
Éunflancias, D. Valenz. conf. 77. num, ¿^6. Y la hi¬ 
ja del Fundador, no fe llama Doita María , fino Ma¬ 
ria Aifonfo, Como parece de la Fundación , en que 
fe exprefla fu Nombre tan repetidamente, fin que 

jamás fe la añadieífe femejante drcunflancia. Por 

cuyosraotivos, juftamentecn la fentencia de viílá, 
fe ha defeílimado la prueba de efla Filiación, como 

también en la Executoria de Tenuta, que fe dio á 

favor de lafeñora Duquefa de Scffa, madre de la 
feñora Marquefa, que oy litiga. 

Z4 Aviendofe evaquado la primera dafíel de 
llama- 



Pretenííones 
las partes, y 
ftindameiítos, 

llamamientos jqiW es la agnácion vcrclaiiera de los 

hijos, y la impropia de la hija Maria Aífonfo, entra 

la dificultad del pleyto prefente, feíbíe qual de las 
hembras, y fulineadebafucceder.'Para cuyo efec¬ 

to , todas las partes fe valen de la claüíula 11, y fi- 

guicntes, en que mando el Fundador, Que tnrnen 

fjios bienes á la hija mayor del dicho Martin Alfonfo. 
y áfiasdefeendientes: T en falta de ellos a 

las demas hijas del dicho Martin Alfonfo, ylos fuyoSt 
queriendocada vno incluyríe en efte llamamiento. 

2y Lapartedelaíeñora Marquefa fe incluye. 

Porque aviendo de tornar la Fundación , a 

la hija mayor del dicho Martin Alfonfo, fe halla co¬ 

mo viznieta de DoñaMarianao con la re- 
prefentacion de primogénita del dicho Martin Al- 

fonfo. y aunque'Don Lorenzo Fernandez de Cof- 
dova.Nnw.dj. y Don Antonio Fernandez de Cor- 

dova, Num. 66. déíliendan, aquel de Dona Cata¬ 

lina, A/aw. 52. y efte de iDoña Conftanza-, i 

47. y ícderiven del diclio Martin Alfonfo; es coo 

otra muy diferente reprefentacion de fegunda,y ter¬ 

cera hija del dicherMartin. Alfonfo. Porque, coino 

losfucccftbreshan ido formandofuslineas,fehalh; 
la fetlora Marquefa en la primogénita; lade DnO 

Lorenzo, Num. 6^. en la fegunda; y Don Antonia’’ 

Num. 66. en la tercera. Con que parece, que 0® 

pueden difputar el derecho de dicha Señora. i 
z6 Don Antonio, Num. óA.dize,quefelií'i 

lian poftergadas al tiempo de la vacante de D. Luf* | 

Num. ^6. las lineas de Doria Mariana , Num. íf' i 

y Doña Catalina , Num. 52. Y aviendo de tóin^[ | 

principio nuevamente la fucCeíion en hembras,' ^ | 

fijs defeendientes, debe fer en el dicho D. Antonií’' j 

porque deíciende de la dicha Doria Conftan^f' j 

Num. 47. que tiene fu derivación, como los den’j* j 



de Martín Alfonfb, y es de la mirma* linea contenti¬ 
va del vltimo poíTeedor, y por efto mas próxima, 
que las otras; y en ella > por cfta mifma razón Te ve¬ 

rifica la calidad del yQiiefmcedala hija 
mayor de Martin Alfonfo» 

27 Don Lorenzo , Nmn. dj. dize,que la re- 
verfiondel Mayorazgo, fiempre fe debehazer'con-’ 
forme a la Fundación j fin que pueda tener derecho 
alguno el dicho Don Antonio; 66. aunque 
venga de hembra mas próxima, adela linéa con¬ 
tentiva del vlcimo poííeedor. Y que, aunque por efta 
razón debía fucceder la feñora Marquefa, como defi- 
cendienre de la íeííora Doña Mariana, Num. 55, 
pero la obftava la calidad del fexo, y venir por medio 
de la feñora Duquefa de Seíía fu madre, Num. 6y» 

Porque eñe Mayorazgo , en las lineas de las hem¬ 
bras, es de agnación artificiofa, ó de mafculinidad, 
pues las llamó, y dcfpues a fus hijos, y defccndicn- 
tes varones. Y fiendo Don Lorenzo agriado artifi- 
ciofo, como defeendiente por medio de Doña Ca¬ 
talina, AZiífw. 5 2.ó hartándole la calidad de varón ( fi 
íe’coníidera crte Mayorazgo de maículinidad) no le 
puede competir Don Antonio, Num. 66. que ret 

pedo de Martin Alfonfo , NííWíi Ó. íehallaen la li¬ 
nea fecundogenita, y Don Lorenzo Num. ó5. en la 
primogénita ^ á donde debe bolver la fuccefion cpn- 
forme los llamamientos. 

28 La feñora Marqueía replica a ambos, que 
fe debe fucceder fegun el orden prcícripto en los lla¬ 
mamientos, y que por ellos, acabada la agnación de 

los hijos ^ é hija, fe buelve la fuccefion a la linea pri¬ 

mogénita y y hembras de ella, y que por efta razón, 

no fe difeurre, que pueda tener derecho D. Antonio, 

Num. óó. Porque, aunque las hembras de dicha li¬ 

nca, queden poftergadas, reípedo de Don Luys, 

D Nmi 



"Num. Ufé. vkirtio'pdífecdot^es porqueefle fue agna¬ 

do vcndadero , y faltando ya efta calidad, y fiendo 

pteciíTo i que paffe ya.cfte May orazgo á otro genero 
de perroiias, como fon hembras, ó íus defeendientes, 

tienen llamamiento efpecifieo las poftetgadás. Y 
aviendo llegadoeftecafo, no la podiacompetirla 

hembra de la linea contentiva del vltimO poíTeedOf,' 

puesí aunque fuera fu bija, o de la miíiua linea efec¬ 

tiva, no podia fucceder en eompctcncia de dicha 

feñora Marquefa. . 
ip Que no la es de embarazo el fexo , ni def- 

cender por medio de la feñora Dtiquefa, Num, 6S‘ 

y,de Doña Mariana Erancifea Num. y y. porque vna 

vez, que el Fundador dio llamamiento á las hem¬ 

bras , ni qúilpXüícitar la agnación en ellas, ni difpo- 

ner mafcúlinidadieé fus defeendientes, fino vna fiic- 

9efion regdlar en todos ellos* 

.50 <^ic eftaqúcñion, y duda íc difputb largá* 

menteen eljuyziodcTenuta , queft introduxo pof 

muerte de Don Luys Num. ^6. y íé determinó-^ 

favor de la fcñomiDoña Franciíea Fernandez deCof-' 

do va, Num. dy. Duqoefa de Seda, madre de la ffi' 

ñora Marquefa* Y áunque no litigó Don Antonio» 
Num. dd. íefiguió cfte pleytocon Don Antonio» 

y Don Lorenzo, dz. y dq. defeendientes 

Doña Catalina , Nmi. y z. en quienes refidia el mif* 

mo derecho; y aun con mayor razón, que en Do^ 

Antonio. YfieftcMayorazgoTehuviera confider^' 

do irregular en las lineas de las hembras, ótranfi' 

torio a otras fin evacpiaríe la primera, note pudiet*' 

aver obtenido la feñora Duquefa. 

q I Replican Don Loren9o, Numi d q. y Do*’ 

Antonio, Num. 66. que no perjudica efta fcntefl' 

cia para la propiedad; y Don Antonio añade-, q^’^ 

¿1 no litigó, ni algún afeendiente fuyo, y 
fíO 



8 
no fe pudo tener en confidcracíon a íü linea 
mas próxima , y contentiva del vitimo poflee- 
dor. 

5Z La feñora Marqueía refpondc, que laExc- 
cutoria de Tenuta, manifiefta fu buen derecho, 
aviendoíe tenido prefente la dificultad de eftc pun¬ 

to. y aunque DoiíAntonio, nolitigaíre^ 
cftava fu derecho repreíentado en Don Lorenzo, y 
vencido efte, quedó porlanaifma razón defeftima- 
do el de Don Antonio. 

5 5 Eftos fon los fundamentos de las partes, y 
las dudas, que fégun ellos fe ofrecen fon: La primera, 
qualdelas hembras, y fu linea es llamada, evaqua- 
da la agnación. Lafegunda, fien la linea de eftas 
hembras el Mayorazgo es de agnacion,ó de mafculi- 

nidad, ó regular, ó tranfitorio a otra linea de hem¬ 
bras , fin evaquarfe los varones, y hembras de la 
primera. Con que efte difeurfo fe reducirá á dos par¬ 

tes. La primera, que por muerte de Don Luys íiic- 
cedió legitimamente lafenoraDuqücfa,Afi8«í. óy. 
como nieta de Doña Mariana Franciíca» ISlítm. 5 y. 
que fue la llamada en tal cafo, fin que la pudieíTen 
competir, ni Don Lorenzo, Num. ó 5. ni Don An¬ 
tonio, Num.66.<^oxao aver llegado el cafo de fu 

llamamiento. La fegunda, que en la linea de di¬ 
cha Doña Mariana Francifea, Numero 55. es el 
Mayorazgo regular, fin fufcitarfe agnación artifi- 
ciofa, ó maículinidad, fin que pueda translineac 
a linea de otra hembra, hafta evaquarfe todos fus 

varones, y hembras. Y por ello es legitima fuc- 
cefora la feñora Marquefa. 



primera parte. 

QUE POR MUERTE DE DON LUn 
Smcedib legítimamente la feñora Ducjuefa de Sejfa, 

Num. (íj. como Nieta de Doña Mariana Francif 
ca, Num. que fue la llamada en tal cafo, ftti 
que lapudieffen competir , ni Don Zore/jp Num. 

63 .ni Don Antonio, Num. 66. por noaverHí¬ 

gado el cafo de fu llamamiento. 

34 Todo el aíTumpto de efte pleyro ,es la difi” 

. Succede elque cuitad que las partes han querido fufcitar, (obre qual 
tieneUamairneto. hembras, y fus defeendientes tiene llamamien* 

todel Fundador, por muerte de Don Luys Nufí- 
4<5. reconociendo todas ellas, que el que letuvied'^ 
áfu favor, debe fucceder, por las reglas vulgaresdí 

la ley: Omnia 32. §. In Fideicommijfo, ff. de legcU 

2. leg. Cum qusflio 22. de legat. i. leg, H^eredes rudi 

adS. C. Trebell.\cg. Inplurium. jo.jf.^] 

acquir. h<eredit. I.4y. Tauri, ibir^e fe transferí H 

pofefsion en el figuiente en grado, que conforme 

difpoftcion del MayoraK>go deba fucceder. Probando^ ¡ 

que la feñora Duquefa de SeíTa, madre delaíéñef^ 

Marquefa, que fue llamada en aquella vacante^ í 
que no avia llegado el cafo de los llamamientos d*- 

las otras hembras, de quienes defeienden Don LO' 

ren^o, y Don Antonio, NN. 67^. y 66. queda 

tificado el derecho de la feñora Marquefa ruhip , 
55 Los litigantes convienen, como queda 

cho, en que efte May orazgo,prprius en los tres h' 

jos varones, y fus defeendientes varones, y cñ 
Alfonfo, Num. ii, ylosfuyos, fue,'enaquellos 

rigurofa agnación; y en efta, y los fuyos, deimP'-*’ 

pia, imperfeta, é artificiofa, y ambas fe evaquaf^^l 

en el dicho D. Luys N. 46. que fue agnado riguí'’ *1 



y en defedo de los referidos, dize el Fundador en la 

claufulaii. Mando, que lo aya ^ y tornen ejlas dichas 
mandas a fu Jija del dicho Martin Al fonfo mi Jijo, la 
mayor, y de/pues de ella, que lo aya fu Jijo mayor fi le 
huviere, Y en la claufula i Z* En falta de efta hija 
mayor, llamó a las otras fus hermanas : 7'odavia la 
mayor, de grado en grado hafta la menor» 

5 6 Según efte llamamiento, Tolo podía quedar 
la duda > fobre qaal de las hembras defeendienres dcl 
dicho Martin Alfonfo, íi vivieran,debia fucceder, que 
ion Doña Mariana, híum. 55. Doña Catalina, Num» 
yz.y Doña Coftanza aícendientcs de to¬ 
dos los litigantes^ en quienes refiden fus derechos* 

Porque la que tuvicíTe reprefentacion de hija mayor 
de Martin Alfoníb, . tiene efpecifico, y literal llamas- 
miento , y derecho claro de fucceder. 

37 Ño parece muy dirputable j que la dicha 
Doña Mariana Num^ y 5. tenga la reprefentacion de 
hija, y de hijamayorde Martin Alfonfo. La primera 
circunñanciade tenerla reprefentacion de hija, no 
le duda por las Otras partes : porque, aunque no lo 

feadeprimero grado de Martin Alfonfo , baila fea 
defcendicnte fuya legitima, para éftár comprehendi- 

da en el llamamiento de hija ^ Et 'alias los opofitores, 

no tuvieran derecho de litigar jporque las hembraís 
de donde vienen, no fon hijas de primero grado 
del dicho Martin Alfonfo. 

58 Attamen , efte fundamento de la in¬ 
tención déla feñora Marqueía,no íe puede dexar de 

comprobar en derecho con lo mucho vulgar, que ay 

para efte cafo.Pueses confiante en materia de Mayo¬ 

razgos, atendiendo á fu perpetuidad , que el llama¬ 

miento de hijos, comprehende a todos los defccn- 

dientes, leg. 184* deverb» figi^if vbi filiorum 
appellatione continentur omnes defcendenks, leg. 104. 

Que Dona Ma- 
rlanaFrancifca tuj 
vo la reprefenta- 
cíon de hijamayor, 
de MartiiiAlfonfo 

en competencia 
de DoñaCatalIna; 
y Doña Coftanza 
Num. 47. y 53^ 

El llamamiento^ 
de hijos, é hijas, 

comprehende to-; 
dos los deícédieii- 
tes de 
fexos. 



ff. EodAhv. Naf eram 0ppéllath dd Nepotes extefidí- 

tur, lég. Ii^a 201.leg.Liberorum lío. inprincipio 

4i(Í’ §.^n. de wrh.fignifie. 
Lo mifmo procede en las hijas,y fe eftablecc 

por nueftrasleyes Reales, %.9. til. \ . par. 2.leg. 

2. tit. if.part. 2. ibi: E por ende ejlablecieron, ^ue 

Jifijo varón non óviejfie, Ipt fipd mayor herede el Reyno. 

leg. i.tit. 18. parí. 5. ibi: Efivarón non oviejfe, la 

hija mayor.Etleg.í ui 14. til. J. libr. y. Reccp. 

Y para los llamamientos de hijos, y hijas, que íe coar- 

prehendan todos los deícendientes, fon lugares co» 

piofos, D. Molin.//K i, cap. y.nvtm. íz. cap. 6, 

mm. 28.(5* 29. (5’/i¿, 5. cap. 8. mm. 18. (5* 19» 
ybi Add. D. CañiH.//¿. y.cap.66.máxime num. 6. 

(5* e^ niim.t6. (5* t^np.. 89. anam. yj. (5* a mnm, 150. 
(5*cap.pl. nam. áp. (5*cap.^ 91.d num. 17. Dtom* 

Larrea decif. 54, iavim. 8. Rosas de incompMib. p. 8. 

cap. y. ntm.. 44. 4?» 0’y3; £5* cap. 8. d mm. 8. 

citm fiqq. Roía cmfiwk. 6p. nkm. 1 y y .¡Torre d&: ma^ 

mafib.tam.decif. yy. . 

40 Procede ella eondufíon en la miíma foriiia> 

llamando a la hija-, o nicta'en numero fwagular, por-- 
que fe cotnpjeheríden, todos los defcendientes. Doiuí 
Molin. vbi fupr. Menoch. cmf. 1154. nam. i®* 

Torre de maiorat. decif. ly.mm. 82 Gabriel 

p^.num.ip.lih. i. Paul.CaftrenL conf. tpS. f^‘ 

primo qUícfi. lib. 2. Antón. Gabriel. Coíw»». opmi^ 

lib. 6. tit. de verb.fignif. caachf. i. nam. 43. Sjmon 

de Pretis de interpret. vkim. vjolum. lib. 5. mterpfd' 

j,dr(¿/Q4. refol. I. nwa. ¿1. SocirL Jun. conf. 

lib. 3. -I 

41 Y íc manihéfta con la dicCioo' De hija 

porque efic tltuloie&tfaníccndental d&otras, y eo»®' 

prehenfivo de ellas, conaofcexprefla en las leyes d® 

Kttida referidas, en que en falca de varón, esllainád* 
ab 



lO 

a lafucccfiondelBeynQ/ifl fi]a mayar-, Y lo fuponca 
los AA. referidos, y fon expreíTos para el punto, 
Menoc\\.conf. i xy.anum. i f.55”conf. ioo6.num, 
49. D. Gerónimo de León decif. 60. numer. 4 
Altograd. co;^ %^,num, 57.C5’58. Torre de maior. 
decif. 17. num.^x. Y es natural eftacomprehenfion. 
Porque la fubílitucion De hija mayor es abíolutay^'/ 
indefinita dcfuipollet vniverfali de todas las hembras. 
hüíir.defubfiit. cfujsfi. t^i'i.num, 91. Y aísi com*f 
prebende a todas las hembras defeendientes. Peregr. 
de Fideicomm. art. ii. num, 94. Fufar, de JuhJlit. 
qM<efi,-^lo. num.66, 

4Z En algunos caíbs fuele el llamamiento de la 
hija, fer reftrido ala de primero grado, como íi fe 
llamafíe con el nombre propio, ó con alguna cali; 
dadreftriebiva, Fü(zt.qU£jl. jzi, z5.Gratian. 
difcep.6%6 a num. d. Torre decif, yj.d num.yi, 

tom. 5, Mas ninguno ha peníado > que haziendofe el 
llamamiento íbio con el nombre Stpúmv ode hija ma* 
yor para que infutttrum, fuccedá en el Mayofazgoi 
' le aya de reftringir, y limitar a la de primero grado; 
Y íi fuera afsi , era dificuJtoíb, 6 cafi impoísíble que 
Teverificaírccl Haraamienro. o. 

45 Porq aviendo de fucceder la bija mayor dcMar? 

tinAlfoníb.deípues de fus.tres hijos varones,y defeen- 
diétes varones de eüos.y deMariaAlíbnfo.y los fuyos, 
no podia dexar de tcnerpreséte el Fundador.q dcfpues 

de tantas generaciones mafculinas,que podia^aver en 
fu dcícendencia, era cafi impofsiblc viviefien las 

hijas;4e primero grado, por cuya razón, no fe limita 
áia hija del primero, y pafla á las demkhcmbras 
nietas, y viznictas, > ^ 

44 Afsi lo explican, y entienden Dom. Molin. 

¡ih. \.cap.6,mm.l9>^^aiK.de conieñAib. 8. tit. 
8.«ííím, zz. Peregrim lik s. conf 

conf 

£1 llamamiento 
de hijo, 6 hija pa¬ 
ra que íuccecia in 
futurum , es com- 
prchéíivo de todos 
lós defeendientes. 



. fel llamamiento 
¿e hijo, ó hija es 

comprehéfivo de 
todos los defcen- 
dientes, quando 

de lo contrario fe 
figulera algún ¡n* 
conveniente , 6 
íuccediera el mi- 
ms dil§¿io* 

tonf. ^ v ^ lih. 6. cdnf.^o. mm. 5 8. 
conf>¡^J^ num,x%. ^ de Fídekomm.artk. ii.num. 

50. ibi: Item ciim'TeJiator ¡n aliqaem futurum eveti' 
tum de filijs memtmi, quo tempon occurrere pofshiqmd 

mnextarent fili], fednepotes tn hoccajú,pilidrum 

menúo nepotes, ^xjlteriores continet. Auguñ. Batbof. 

de 'verb. appell. appell, ^^.num. 1 \ 6, ^v.VndecvM 

conkBura efi, quando tempore vocation 'ts, impofstbde 

erat extare filias pr 'tmi gradus , C9* ideo ver ofimile crat, 

l’ejlatorem cogitajfe tum, non extituYos flios primi 

gradus-, quia tune appellatione filiorum, nepotes com‘ 
prehendere voluijfe dieendum efi. Late, & bene probat 

Hoxx.áemaioratvdecif.'yj.num. 

4jr Procede cfta conclufion fin duda , aun cu 
cafo que el llamamienio de hijo , ó hija fucile limita^ 

do, fi de ello fe figuieíTe algún inconveniente, ó abfut- 

do> como fi de femcjante liinitacioíi fe figuiera, quc 

iceíTafca cl iMaypTago, h fus llamamientos, íbbre qní i 

van cohfórmes todos los AA¿ D. lAoX\xí. fupr, nutiii 

i 8. ^ zpJAdd. likh . cap. óvmm. 18* verfi OBdtM) 

VüItíXidefiubfiit, quJji. 5Zo,¿..;44. Dódoies ,‘>_/H/0 

relatildlúiac Tott'edemaíóYeitidM.decif'. ^j. peYiob 

Y en el cafo preíénte fe feguia efta deformidad, puc* 1 
limitandofeel llámaáiientó de la hija mayó^r, y b* 

demás hijas de primero grado de Martin Atfóntó 

gomó dé fus hcriñanos', yi- hermana Maria Alfónfoi 

Num. 11; cuyas;lljas fueron llamadás ch la ríiiTrtb 

forma , ceííava la fuccefionídelos deíéendiehtés cu 

«1 primero gradb' de las hijas, y ‘ peligrava' b 

•continuación, pues erad fan limitados^ jos lláií^" 
•mientra., ' • , ■ -ti ¡i .r.ljf rj y ^ r;jifl í-i ' 

4^ O a lo menos fi huvieíTe de di(currir ' a<j^' 
Jante Ja fuecefiori, conformC‘'á*los dichós llamaníic*’' 

Jós, ho incluyendo en los’ptimeros hws que á b^ 

hijas , le incurria en otro no tíienor^abfúrdo j 
- d 



cl paíiado , que era el que viníeíre la fuccefion a los 
parientes tranfverfalcs del Fundador, y defeendien* 
tes de ellos, con prelacion de las hembras, nietas, 
viznictas, y fus hijos defeendientes del mifmo Fun¬ 

dador, que anatura mn Son masdilcaros que 
los tranfverfales. Y por eftc medio, por no admitir 
a la nieta, y fus deícendicntes, venia a tener prclacioa 
cl tranfverfal.y minus dileSlo. 

47 Y por evitar íemejante yerro, ó deformidad, 
non dubitatur, qmd fub nominefilij, W^ coin- 

prehende qualquicr deícendiente, aunque no tuviefle 
el fignificado por si tal comprehenfion. Add. ad Mo- 
linam, vbiyapr. verf. Oüava , Fufar. qu^Jl. -> 20. <3 

»«OT.44.Mantic. deconieól.lib.S. íit. 8. num. iV. 
Peregrin ,áe Ftdemmm. art. ii. num. 48. (S cum 
alijs plurib. Barbof. diéí. appellat. pp. num. i op. ibí: 

OBava conteñura efl, quando altasfequeretur abfur- 
áum, ^ irrationabtle, ft nepotes non continerentur fub 
nomine filiorum, vt quia non admijfo nepote defe enden¬ 
te Tejlatoris, extraneus admiteretur yOtel minus dile- 
ms. Bcne,3e late Torre maiorat. decij. 57. num. 
O* I Z • o 15* ^h¡pluTes TcfcTtm 

48 En efta finrazon fe incluía de plano en nuef- 
tro cafo. Porque, como queda dicho, defpues de los 

hijos, y defeendientes varones de los hijos, llamó def- 

deladaufulaS.haftala 11. a María Alfonfo Num. 
11. y los fuyos i y en falta de ellos fubftituyó á la hiia 

mayor de Martin Alfonfo, yUas demas fus hermL 
nas,y va proíiguiendo en las figuientcs, llamado a las 
hijas de los demás hijos, y á las de María Alfonfo y 

fus defeendientes. Y en falta de los fufodichos llama 
en la claufula i p. á Diego Alfonfo fu fobrino ^Num 

5. y en fu defedo, á Antonia López fu hermana Y 
defpues profigue en otros fobrinos, hijos de Inés 
Alfonfofuhcrmana,^?«»i.4. ^ 

5 Con 



QiieDoñaMam- 

im Francifca tie¬ 
ne la repreíenca- 

clon, no fólode 
hija de Martin 

Alíonfo, fino de 
hija mayor* 

4p Con que fi aquel llamamiento de las hijas fe 

limitaíTe alas de primero grado de los hijos, debieran 

fucGcder los íbbrinos, y hermanas del Fundador por 

dicha elaufula Ip. y íiguicntes, aunque los hijos de* 

xaíTcnnietas, óvizniecas, ó otras de vltcrior grado 

defcendicntesdel mifmo Fundador; Lo qual era bien 

irregular, y abfurdo; y por no incurrir en él, fe 

comprchenden todas las hembras, vt fupradiílum 

e/l. Y es mas claro, reparando defde la elaufula 15. 
que fueron llamadas las hijas, y nietas de todos lo/ 

hijos, y afsi todas las hembras, vt ihi. 

50 Pofito, pues,que Doña Mariana Francifca 

de Cordova, ella comprehendida en el lla¬ 

mamiento de hijas, es también coníiguiente, y fin 

duda, que tiene á fu favor el llamamiento de hija ma¬ 

yor,que Doña Catalina AT. 5 a. ni Doña Coñanza^ 

iVaw.47. de quienes defeienden las otras paftes,puc- 

dan tener, ni tengan íemcjancedenominación , ni 

reprefcntacion. 

jr 1 Efta verdad íe manifiefta, folo por lo qúe 

íignifica el llamamiento en los Mayorazgos ¿e hijo» 

o hija mayor, lo mifmo es llamar el Teflador a fu hijo$ 
ohija mayor, que llamar a fu hijo, bhijaPrimoaeuiiai 

porque cftc,¿) efta es el mayor 11. iit, 7, hh. i- 
ibi: Que finquen a fu hijo mayor legitimo, Et D, Molín» 

lih. i.cap, y.num.it, dizc que es lomiímo, acj 

Primogenituspronunt/etur, Add. Wóv.Vocatiojilf id- 

ioris ,Jeu Primogeniti concurrit. Y mejor mas abaxo> 

incipit in verf. Id verifsimum, ibi; Quod idem efl 1 / 

inMaioratumeeturfilmsmaior,'vel films PrimogS'" 

nitus. Refieren a Burgos de Paz, y otros, in fi^^‘ 
Quod in Hifpania ex communi vfu loquendi, films mi' 

iorfumitur pro filio Primogénito, eamdemque fignifi' 

cationemgeneral, Dom. Molin. lihr. i, cap. f; 

numer. z. bene libr. 3. cap. 8. numer. i'8. lat^ 
Dom* 



Dom. Caftill.//^. 5. cap. pj* §. i. 'forre dehia/or. 
part.A.cap.w.num. fin. 

yz Y con tal llamamiento nomine apelativo, 
de hijo, o hija Primogénita, b hijo, b hija mayor, fe lla¬ 
ma a toda la delcendencia del Fundador, aunque 
tenga muchos hijos, y de ellos mucha derivación. 
Bene D. Mol. cap. 6. num, % i. ubi A A. £5" D. Molina 
¡ib. i. cap.6. ánum. zp.Dom. Ciñill. libr. y.-cap. 

p^. »aw. 40. 
5 5 Es la razón, porque, aunque entre el Primo¬ 

génito , ó mayor en la fuccefion , y forme para él, y 
fus defeendientes, la linea primogénita , y los demas 
hijos lafegunda, tercera, &c. Sife llega á evaquar 
Ja primogénita, entra el fegundo en ella, y íe haze 
primogénita, ejuiaprimas efi, quem nemo antecedit. 

'D.'íAoWn. díñ.cap.ó.num. 20. Add. \hj: Verf. Et 
licet. Et verf. Ex quibus, vbi referí plures Roxas de 
incomp.part. 8. cap. j.dnum. i. D.Valenz.eo»/i 97. 
dnum. i^.Etconf. lyi.num. yy.Tottcdemaiorat. 
tom. 3. decif, ii.num. lo. late Caílilh /i¿. y. cap. 
93. §. I. a num. 30. Y de cña forma fuccede en la 
tercera, y quarta , &c. Y aísi extinguiéndole por fu 
orden las antecedentes, llega la tercera y quarta á 1er 

primogénita. Y teniendo ella calidad al tiempo de la 

vacante, fuccede fin duda como hija mayor. Roxas 
di¿i. cap. y. numer. y. Add. ad Molin. diéi cap. 6. 
num. iQ.verf. i. i. 

y4 Lo mifmo íé praéfica en cada vno de los 

fucceíTores. Porque,fiel Primogénito fuccedió, y 
dexa eñe muchos hijos, va fotmando cada vno li¬ 

nea primogénita, fecundo, y tcrciogenita, &c. Y 

como fe van evaquando, van entrando las otras en 
lugar de la primera. Paul, de Cañro conj. 164. d 

num. 4. libr.i. Et cuín eo, & Bald. Dom. Molin. 

lib, 3, cap. 6. num. 51. Gutierr. conf. 13. num. 12. 

Giurba 

„ 
cada vno dtí 

los hijos, que vá 
naciendo, forme 
linea fubalterna 
entre si,aunq fean 

de vna linea ref- 
peftu patris.Rox* 
p. I. cap. 6, que 
refiere á muchos, 
y ájuan Gurierr. 
conf. 13. n. 12. 
Add. adRox.a, 
112. 



Giurba adcmfmt.Mefan. cap. l 2. Glojf. 

D. Caftill.in Ádd. ad cap. i jS. Et bene etiam lih. 

5. cap. pi.dnum.jl. qui referí Decium Ponte,& 

Mcnochinm. Etcap. pz. num. 55. Roxas parU l. 

cap, 6. amm. 145. ^ mm.zfi. Guderr. Canon» 

lih. 2. qvi<ejl. 14. num.,^z. Et in fpecie D. Valenz. 
conf.py. d num. (C) 

f jr y afsi, fi al tiempo de la vacante del Ma¬ 

yorazgo, los de la linea primogénita,fe extinguieron) 

(c fubrrogan los de la fegunda; y ellos hazen la 

linea primogénita, y configuientemcnte tienen d 

llamamiento de hijo, o hija mayor, á quienes llamo 

el Fundador. 

y6 De ellos antecedentes, que Ion manifielloS), 

y claros a qualquiera juyzio prudente, y legal, 1^ 

infiere con prccilsion,quc folo DoñaMaria Francifea» 

2V»w. 5" y. tuvo, por muerte de Don Luys, 

4^. la rcpreícntacion de hija mayor de Martin Alfofl"' 

ib, porque ella folo tenia la linea primogénita c" 

competencia de las demas hembras, quienes folopO" 

dian reprefentar la Icgunda, ó tercera. 

57 Ello le toca en el Arbol. Porque Martin 

fonfo no tuvq> hijos, fino a Garcia Fernandez, Na'*'" 

15. y elle a Don Luys Fernandez de Gordo va, Al- 
21. de quien fue hijo Don Francifeo Fernandez 

Cordova Nttm. z6. Elle tuvo dos Hijos, a Don 

Luys Primogénito Num. zp. y á Don Garcia, 

30. Con que cada vno de ellos formo fu linea: Do* 

Luys la primogénita, y Don Garcia la fegundogC" 
nita. 

í8 Dicho Don Luys, Num. zp. tuvo a Do" 
Francilco, A^aw. 3 3. en quien palsó la Primogeoitn' 
ra j y eñe tuvo otros dos hijos, a Don Antonio 
nandez de Cordova Num. 3 8. que fue el Priniog^' 
nito, y á Don Luys Numer, zp» que formó 

fectiP' 



fecundogeníta. Don Antonio tuvo otros dos NN. 
43.5? 44. y el Primogénito áDon Diego Fernandez 
de Cordova, Niim. 50. que por falta de fu hermano 
mayor , fue Primogénito, y poííeedor de eftc Mayo¬ 
razgo, quien tuvo á Don Francifeo, y Doña Mariana 
Franciíca NN. 54. y 55. Don Franciíco murió, 
aviendo faltado tábien fus dos hijas,Doña Maria de la 
0,y Doña Ana NN. yp. y 60. Con q Doña Mariana 
Num, yy. y fus defeendientes entraron per necejje, 
en la linea primogénita de fu hermano, y no lo du¬ 

dan, ni pueden dudar las otras partes. Porque, ñeñe 
Mayorazgo huvierafido regular j y no de agnación 
perprias, no fe controvirtiera la fuccefsioh á Doña 
Mariana , por muerte de fus hermanos , y fo- 
brinas. 

yp Siendo pues Doña Mariana, Nutn.^f, y 

íus deícendientes, en quien reñdela linea primogé¬ 
nita de Martin Alfoníb, íe faca per eonfequens, que 
tiene la repreíentacion, ó denominación de hija ma¬ 
yor, ó Primogénita. Y que Doña Catalina, Nawt. 
yz. que defeiende de Don Luys, ^p. hijo 
fegundo, folo puede tener la repreíentacion de la 

linea fecundogenita , 0* yfc de hija fecunda, 

porque ay defeendientes de la primogénita; y que 

Dona Confianza, Num, 47* como defeendiente de 
D. Garcia, N, ^o. tendrá en eñe cafo la repreíenta¬ 
cion de la tercera, porque la anteceden la fegunda, y 
la primera. . 

60 Luego es precifo confeflar, que el llama¬ 

miento de hija mayor, folo fe verifica eh Doña Ma¬ 
riana , Num. y y. no en las otras hembras,de quienes 

derivan las otras partes fu derecho. Porque como es 

lo mifmo llamar a la hija mayor de Martin Alfonfo 
que a fu hija Primogénita, y la Primogenitura dé 

Martin Alfonfo, folo (e verifica en Doña Mariana, 

G Num> 



2Va»¡>. ff, y l^s ptr^s, fqlo pueden reprefentar ,f 

jm^pfpncrlaslineas, ífgpnda y Wfeera, no ay capaci' 
dad! que 13 diípuíBn el jiapaamieníQ. 

él ^anificílaíeni38, cpn que aviendpfe eva- 
qpadP J^ agní^cipn pejptmí mnjf4erata^0t el Fun- 
dadqp, y llamando defpues a las hijas de Martin Ah 

fooíoppfíi)orden,fijfliayofprivilegio, y rcprefcnr 

tacion,que (é le§ pnedfi 4?^ > es que reprefenrcn el dH’ 

rechpque tuvieran Iqs aftepdientes de quienes vie¬ 

nen, DqfíaCará!ina,N«^. ft* pudiera rcprercntat 
el derecho de Dorí Li)y!5, iV«íw, fu abuelo, Opu4 
MarianaivTfí;», 55, reprefenta el de Don Antonioi 

N. 58.. de quien erg viznieta, Y fiendoD. Antopio, 

g^.Pripiogenifo, exeluye. (como excluyó) 

a fu hermano Don Luys.fecundogenito, Num- ]9> 
Luego, en ja qiirnii forma debe preferir Doña M»' 

riana, fubrrpgada en ÍU lugar á Doña Catalina» 

Num, 5:1, que reprefenfa el derecho de fu abuelo 

Don Luys, iVarn, jq, 

ÓTk Ln I3 mifiíia fpptna k arguye a Dona Cef 
tan^a, Ñum, ppr que cfla, fplo podía reprefen- 

tar el derecha 4® Ppp barcia* Ñm, JO. que fue hijo 

fegundp deDonfrancifCo., Ñm^ló^ yeo-moelífi 

tuvo a DqnLuya, ÑHfn^ gp* fu hijo. PrimogepitOí 

de quien vienen Dpua Mariana, Nnr». 5 y. y Doi^ 
Catalina, A?ianr,j|. nq íes podiadifputar el derecho» 

porque tepiap, tefpC:¿lp4eellA), la linea primogeni^ 

ta ,55 cow/eyae/r/frlareprefcntacion de hijas majP' 

res. Y aísj , a4Qcu/fm \ k COUPCe quo la palabra, 

mayor 4e^a¡fti§ j4lfonJp,{ qun.esilo, ndíma qnc hii^ 

Ptitnqgcnita^ k yeififica íplameAieen Doña Maiian* 

Francifea, demás* 

Subienda mas arriba» hadalaperfona 
Martin Alfoníb, kdn^ubro ella verdad» 
fihrebo^o algqnq,^ Forqne' quedando probado» qo*' 

en 



en el llamamiento de la hija mayor de Martin Alfbn- 
í'o, y demas hijas del fufodicho > eftán eomprellendi- 
das, no folofus bijas de primero grado, íino Jas 
demas hembras, fean nietas, b de otro qualquicra 
grado vlterior, conao también las otras partes lo 
confielían, Teta neceflario cambien para la inteligen¬ 
cia, y dar cumplimiento al llamamiento, afeender 
lashembraí, de cuyo derecho, oy (c trata al grado 
de hijas de Martin AIfonío. fupuefto que cílán comí’ 
prehendidas en dicho llamamienro. 

<54 Poniéndolas pues en lugar de hijas, es pre» 
cifo darlas la reprefentagion, que a cada vno toca, 
fegunla divifion de lincas.quellahechoel curfode la 
fucceftiori, fiemos dicho» que la linea primogénita 
folo fe eonferva en Doña Mariana, y fus defeendien- 
tesj con qnc refpeélo del dicho Martin Alfonfo, 
folo le compete el nombre úe hija mayor, b hija Vrimo- 
¿fwfú.qoeeslo miftno. Doña Catalina es fegunda 
deIam¡fmaHoea ,yle conviene el nombre de hija 
fegunda. Doña Conftan^a. N«»j. 47.es la que fe 
figue en orden a las lineas formadas, y folo le quadra 
el nombre de hija tercera, Hum, 6s. Luego parece 
incapaz (naturaUy legalmente hablando) que el Ik’ 
mamientodadopor el Fundador a la hija mayor , ó 
Primogénita dcjSdattin Alfonfo, fe pueda verificar en 
otra que enDona Mariana Franc¡íca,y configuiente- 
iire.nte, queda fin duda que no ha llegado el cafo det 
llamamiento de las Otras. Porque para que aquellas 
lleguen a fer hijas mayores, es necefiafio, que fe 
acabe,, y extinga la linea de dicha Doña Mariana 
Franeifca» 

<5s Pata que tengan llamamiento es neccffarío, 
que lleguen a tener la calidad de bijas mayores’, 
íubrrogandofeen lugar de la mayor, como load- 
vicítenlasclaufulas 11 .y 1 a.Dizck i i.quefiicceda 

la 



hhijamyof.Yh il. que en falta deerta, fuccedan 

las otras degrado en grado, pero todavía la mayor. Pues 

íi no ha llegado el cafo de que falte la linea de Doña 

Mariana Francifea, Num. 55» en que fe pudieran 

fubrrogar Doña Cacalina , ISlum. 52. y Doña Cof 

tan^a, Num^ 47. tampoco avra llegado el cafo de 

fu llamamiento, antes bien fe conoce, le quieren 

prevertir, y adulterar^ intentando, que las menores 

fuccedan antes, que las mayores* 

66 Reconociendo efta verdad la parte de Don 

Antonio, Mum. 66. d¡zc,que el llamnmienro de 
hija mayor de Martin Alfonfo, íe debe aplicara 

DoñaConflanca , Num. 47. fu tercera abuela: Efto 

con el pretexto deíer lahcnibra mas cercana al vlri* 

mopoíTeedor ^ ó de fu linea contentiva i en quien» 

conforme a derecho, fe debe continuar la fucccíioii 

del Mayorazgo, aviendo de paíTar a hembra, n 

fus defeendientes, dcfpucs de extinguida la agnación. 

Y porque el llamamiento de hija mayor de Martif^ 
Alfonfo, fiendo tranfcendental, y comprehcnfívn 

de todas las hembras fus defeendientes, y no ref^ 

trido á las de primero grado, fe debe entender 

la hembra mas próxima á el vltimo poíTeedor, y 
de las poñergadas. 

6j Con grande confufion ,y fin aplicacional 

cafo fe haze efle diícuríb. Dos cafos totalmente dil- 

tantes.y diferentes tocan losAA.vnoquando acabad^ 

la agnación verdadera, fe llaman para la ruccefs¡o[' 

hembras en general,fin denominación, reftriccionf^’ 

relación de hija de alguna períbna.Twwe, ay la dií}’^* 
ta, fi avra de íuceder la hija del vltitno poííeedor/^' 

competencia de hija del Fundador, ó dcíccndientc^'^ 

fu linea primogénita, que quedó poftergada. 
ó8 Y aunque ay graves fundamentos por vná>) 

otra parte la pradica,y executorias del Confejo 



1 s 
han manifeflado que prefiere la hembra hija del vlti- 
mo poíreedor:D.Cafl¡IIé//¿. ^.cap.p t .a n.yj,ad 81./« 

Jin. y reafume cftaqueftion in cap.^Zianum. 17. con 
ocafiondclos poníejos de Cafanate zj.yiS. Add. 
ad Mol. lib. 5. cap. 5. mm. 72. que ponen diferentes 
exccutorias del Conftjo.Rox. 5 tpart.capi^.d num.z t * 
que trae dilatadamente la queftion, y refiere también 
las executorias de los Adiccionadores Don Joíeph 
\di,defert,^^.nam,y^, 

6^ Lo mifmo que rcíblvieron en elle cafo pot 
lahijadel vltimo pofleedor,dizen los Add.y Roxas^ 
que fe debe entenderá favor de la hermana, porqué 
aunque no propiamente , Quodammodo ejl de linea 
fratris.D.Qzñ:\\.lib.^.cap. p t. mm. yo. negó efte pr¡* 
vilegio á la hermana. Y en el cap.pi^d num. 48. le pu* 
fo en duda. Pero en las demás hembras, que notie- 
iienefta calidad, no dizen, que la prerrogativa déla 
linea d.l vltimo pofleedor favoredefle á otras fus 
hembras tranfverfales,aunque fueffen de fu linea con¬ 
tentiva en pcrjuyzio délas hembras déla linca pri¬ 
mogénita poftcrgadas,y fufpenfas de la fücccfsión.fo- 
lo por los agnados, que huvo, no por tales hembras 
tranfverfales, a quienes en todo acontecimiento de- 
bianpreferir , porque fu exclufion.b fufpenfion la 
cauíáron los varones agnados, no las hembras traní- 
vcrfalcs de ellos, ^cejante Caufa, cejfat efeñus. 

. 7°. Notefe efta circunftancia, no porqué íéa 
del cafo del pleyto, fino porque Doña Confianza 
¿V.47. ni es hija, ni hermana del vltimo poíTecdor la 
qual aun en aquella quefiion venia con mayor difi 
cuitad á impedir la reintegración de las hembras' 
poftergadas. * 

7« Elotro cafoes quandoenfaltade losag- 
nados fue llamada alguna hembra con alguna con¬ 
notación ,0 pronombre referente á alguna derta pér- 

H fona. 



fona , como fi llamaíTe el Fundador a mi hija mayor, o 
a la hija mayor de! hijo ,en quien fundó el Mayoraz¬ 
go : En eftos cafos es claro, que defpues de los agna¬ 
dos , non habenturin conjideratione, las hijas del vlti- 
mo poíleedor, y fe bufca íolo la hija mayor de 1 Fun¬ 
dador,© la que la reprcfenta, ó la del hijo primero 
llamado, ola que le reprcfenta,y eftá compre- 
hendida en el llamamiento. 

Callana te tro»/, yjnfin. Dize.que 
en el llamamiento de las hembras, pofterior al de 
los agnados, fe ofrecen tres cafos, Vno,qüando fon 
fubftituidas las de el que haze el Mayorazgo. Otro, ' 
quando fe llaman las hijas del gravado, en quien fe ' 
inftituye el Vinculo, ofideifommijp), y que ellos fon j 
claros, y fin duda , que han de fucceder las llamadas, I 
y no lasdcl vltimo polfeedor.Yfolopone por dudof® 
el tercero, quando \hmo general, é indejinidamand j 
las hembras,quc fe pueden entender,y a las vnas,ya la* j 
otras j y aun en efte, prueba, que le han de entendeí ; 
las mas cercanas deí Fundador. ! 

7:5 D.Caftill.//¿.5.í'ap. pa. «aHí.iS.aprucbali 
Opinión deCafanate en los dos cafos primeros de quc 
deban fucceder las hijas, ó del Fundador, o del pd' 
mero llamado, no lasdel vkimo poíleedor, quando 
tienen feraejanterelacion de hijas fuyas, ó de íu hij® 
mayor, y no aísiente a lo mifmo , quando fe llaman 
hembras indefinida, ó generalmente, fin cxpceííar fr 
liacion, ó relación á cierta perfona. 

74 El tema de elle pleyto no es de ilamamlo*’' 
to de hembras general, é indefinido,fino circunfof'P' 
to, y limitado á la hija mayoi: de Martin :Alfofild> 
Luego no le avrade atender ala hija, b hermana dí 

Don Luis W«w./j.<í.vltimo polTcedor ,finca la q**® 
fe confidcralTe, © reprcíentarc, hiya mayor de 
Alfonfo. 



75 Sin que ftpuccíán oponer las autoridades,y 
yexecucorias que quedan expreíTadas a favor de la 
hija , ó hermana del vlrimo poífeedor, porque co¬ 

mo queda dicho hablan en términos muy diftincos, 
que ron;ó quado toda la fundación fe reduxo á llama¬ 
mientos de varones agnados,y no paísóel Fundador 
a hazer otras fubftituciones: En cuya eípccie^fi llega- 
fen á falcar los varones, fe admiten las hembras, por¬ 
que no perezca el Mayorazgo ; fupliendo la ley el 
llamamiento de las hijas de la familia.Y como el dere¬ 
cho favorece al pariente mas cercano del vlcimo pof- 

feedor,cocalafucccísion á la hija, ó hermana dclví- 
timo poíTeedor vt cum Mieres,CaftilL cap. o i. 
num.60. 

y6 O quando el Fundador dcfpucs de los acr. 
nados llamo hembras, ó hembras en general, coíxTo 

: Que en falta de hs varones que tenia Uama-^ 
dos/ucceáiepn las hembrasSune, como no hizo de- 
monftiacion de alguna en particular de las muchas 
que podría aver en fu familia, fe entiende, que fe con- 
foemo con la difpofidonde derecho. dando la fue- 
CCÍsion a la hija dcl vlcimo poíTeedor* 

77 Pero fihizodctnonilracion de fu voluntad 
llamando a alguna, o con fu nombre propio, ó con 
alguna calidad demonftrativa de fu perfona , co- 

mo dizicndo: Llamo en defeébo délos varones a mi a - . 
hija mayor,o k la hija mayor de mi hijo ( N.) no que- 
claque clilputar,ni conrrovertir,fiendo(como di 
«ro„ CfiMc,, Canillo.) ellos cafos claros,, !!„' 
duda aravor de aquellas hijas poftergadas. v evnrr-r agna^ 

fadascn ci lU,«™ic„,o;n'„ la^pucda'oVorc: 
tir las hijas, y defcendientes dcl vltimo poíTeedor 7 
porque efte es el punto principal del pleym. pondré- 
raos los lugares, y doarinas con diftincTon. ^ 

78 D. Juan del Caftill. trato cita queílion la- 

tif; 



liftittiamenté//^. ^xap,pl.hmt».6p. donde hablan* 
do, fi debia íucceder en tal cafo la hija , ó hermana 
delvltimopoíTecdor, ola hembrapoftergada,dizfi 
mm, 70. Sit ¡taqueprimnscafm tsqutáem inda- 
hitatus quando expnffa adejl, atquefpecijica Inftita’ 
taris Mataratm valuntas, aut Jt non expreJJhM 
individua, fed tacita, pr<e/umpta, qu£ tamh 

ferie,^verbisdifpofitionis^ Jivé ex claris, ¿vi- 
dentibusconieéiuris 4 velut manifejiavideatur. Y pro- 
figue 4 porque la voluntad de el Teftador primumh- 
cum obtinet, fervari debet. Y que la diíjputa de los 
A A. procedit, quando in áubio verfamur ^ non autetf 
quando de volúntate, aut mente apparet. 

jp Profiguc el mifmo aílumpto, cap, pz, a 
mm, 17. y queda fin duda, que quando el llama¬ 
miento de las hembras, en falta de los agnados es de 
las hijas del Fundador, ó fu hijo, no ay diíputa eá 
que no tienen entrada las hijas del vitimo poíTcedoti 
y que buelve el Mayorazgo alas llamadas, queefta- 
van poftergadas. Y cn cl»a»?. ip.dize: Eji ergo'vt' 

rifsimum, qmdfi'Tejiator Jnftituttsr ve Maioratliii 
in defeíium mafculorum adieólo diño pronomine dixi" 
rit, quodfuccedat filia tua, aut fuá, aut filia niés» 
vel depcientibus ómnibus mafculis defcendentibusjít^' 
cedat filia mea mz\OK, provt fspe fañum vidimn^f- 

Tune y equidem ,mafculis deficientibus ,non filia, 
neptis, aut alia defeendens vltimi pojfejforis fiuccédd) 

nec continuatio linea, aut proximitas refipeélu ei>^ 
attendi debebity fedpotius filiamaior di/ponentis,!^^^ 
alterius, qua eo figno, pronomine vocata fuerit, 
fucceftonem admittenda erit, iuxta manifejlam eiufd^'^ 
difponentis voluntatem, pronominis pradiélip^^^' 
Harem naturam, Y refiere á Cafanate, confi, z 3 
7. ^ 8. que junta a Parifio, Dcciano, Rolando’' 
SocimoJúnior,Riminaldo, Crafo, y Peregrino*' 



el mifmo Cafanatc lo advirtió, conf. 58. num. i. (ST 
z-a” a mm. i o. a quien refiere D. Caftill. ^bi fupr. 
y a Peralta, y Menochio. Etfacit etiam D. Caftill. cap. 

a num. 17-ibi; Non attendititr linea,nec graáus, 
<übi ejl contraria Fmdatoris difpofilio. 

80 Lo mifmo afirma D. Larrea decif. 54. nam. 
20. donde excluye las hembras de la linea de poíTef- 
fion, y fus defeendientes, y concede la reverfion a 
las poftergadas, y los Tuyos, negando la continua¬ 
ción de la linea, porque el Fundador fcñaló defpues 
de la agnación la hembra, y deícendicntes, que de¬ 
bían fucceder. 

81 Roxaspart. 3. cap, 4. num.Jin. trató difufa- 
mente la reintegración de la linea ^y fi el Mayorazgo 
aviadcbolver a la hembra de la Primogénita, dexa- 
da la hija del vltimo poíTeedor. Y aunque puertos los 
fundamentos de vna, y otra parte, dize en el num. 
48.que es mas probable la opinión por la hija de el 
vltimo poíTeedor, y refiere para ello las Executorias, 
dize enel num.Jin. que es el Advertendum ta~ 
Wen, vt imponamus Jinem huic capiti, quod limitari 
debet, ftpojl agnatos, in Maioratu pur,e agnationis, 

velmafculos cognatos inmaioratibm pur£ mafculini- 

tatis, fpecialiter meatafuit aliqua fcernina, velmaf- 

culus ex [amina. ^ eorum de[cen denles. quia tune 
deficientibm agnatis, feu mafculis, alijs ex linea vl- 
timi pojjejjoris ,ad fpecialiter nominalum ibit [uceefio, 

O adeiusdefcendentes, y no a otros, fean de lineas 
anteriores, ó pofteciores, porque ay llamamiento 
cfpecial para femejantc cafo. 

. 8z EgülhadRox.inpratermif. pofiprimameditio- 
nem, dia.parE 3. cap. 4. in Add. ad num. 23. fioue 
la Opinión de la reintegración a las hembras de la^h 
nca primogénita, y esfueri^a fu opinión con otras 
muchas autoridades, y que de ella fueron treinta 

I Jurif- 



Refpondefe al 
reparo de que no 
ay hija de pri¬ 
mero grado de 
Marcin Alfonfo. 

Jurifconfukos Efpañoles, que ercrivieron fobre el 

Eñado de GifuentCs, haziendo la diftincion de dos li¬ 
neas. Vna de varones, y otra de hembras, y que aca¬ 

bada la de los varones, debe bolvcr a formarfc la de 
las hembras en la miíma forma, tomando principio 

de la linca primogénita, vt etiam Á'ixit Rox. diñ. ca^. 
4. »a)M.<Í2.Pero en cafo de avet llamamiento eípc- 

cialdcfpues de los varones, va corriente con la opi¬ 

nión que tenemos referida, porque aviendo llania- 

micnto,re debe obfcrvar aquella difpoficion. Y refiere 

in Add. ad cap. 4. los lugares de Caftiilo/ 

que llevamos expreíTados. 

8 3 Como no fe puede negar verdad tan paten¬ 

te en contrario íé dize, que eftas doctrinas, pudieran 

proceder fi huvicra hija de primero grado de Mar¬ 

tin Alfonfo, a quien quifieron preferir los A A. con d 

adjetivo llamamiento ácfms, fuá, fuum, Y puedo 

que Martin Alfonfo no tuvo hija, no fon las Autori¬ 

dades del cafo. 

84 Es cfte reparo propiamente evafion, no ff' 

plica , ni argumento, y contrario alo milíno queí^ 

reconoce, y alega. Es evafion, porque (e fale de h 

dificultad. Manifieftaíe: Porque eftc llamamiento 

hija mayor de Martin Alfonfo, tenemos probado dd- 

de el principio, que es coittprehcnfivo, y general 

todas las hembras dcícendientes de Martin Alfon^’ 

quellegaíTen a tener, óreptefentar la calidad de 

ja mayor, ó Primogénita de Martin Alfonfo.^ 

8 5 Demas de lo referido, es corriente •, qnfdd' 

mojantes palabras fuus, fita ,fuHtn,tto {ctíi taxativa* 

a las hijas de primero grado, en eftas fuccefio»^*' 

fuelcn fer demoftrativas íolamente.- Nam 
vocando ipíius, ílve eius filies, non diettut reflt'0'^ 
fuijfeloquutus, fed potius demonjirnifvej duní ^^^^ 
•vocanturjilij ,opmeJi depatre rncrftíonm 



intellígatur de qu 'tbus Jjlijs fit fermo, Rota corara 
Mcrlin. dié} decif.ó.num. 5* Wí’w/.Fufar, 
di¿i. conf.^ 5 .nmu y6. in troBatu de fubjin. qiAceft, 

':^Z{,npim, controv, i^j\,.numer, lo. 
Son palabras de Torre de maiorat. 3. part.dectf, ^7, 
num, 50. 

S6 Y aun en el num» 49. lo eftrechó mas: que 
llamaíTc a las hijas de corpore diéii "Tejiatoris, non funt 
perfonalífsimay nec importare caufam immediatam^ 
fedmediatam. Dom. Hicron* de Leónpoft decif 17^. 
num. í o. Marcio Medicis decif. i. niAm. 80. 
Fuíiir. conf^i^.fub. num. 55,^5* 5Ó. Gf de fubfiit. 
qiAjeJl. 521. num. z8. y diferentes decifsiones de 
Rota que allí refiere. 

87 Et máxime, fihuvlcíTe algunas conjeturas, 
vt dicit Medicis fupr. mm. 81. Torr. mm. 49. verf 

Etiam. Por cuya razón, el mifitio Torre prueba, que 
en el llamamiento de hijas de el miímo Fundador, 
fe comprchendió Lucrecia fu nieta, hija de vn hijo. 
Pues fien nueftro cafo, no íblo ay conjeturas, las 
miímas, que el propone en la dccifion ^ pero funda¬ 
mentos probativos, fin duda decfta verdad, viene a 
fer el reparo muy material, fuera de lo juridico, y 
cbmprehenfivodel llamamiento, y por eíTo propia¬ 
mente es evafion. 

88 Es contrario a lo que la otra parte tiene ale¬ 
gado , y reconocido. Porque tiene dicho en fus pe¬ 
dimentos , y fus Abogados probado dofta, é inge- 
niofamente a la vifta de cftepleyto, que eñe llama¬ 
miento de hija mayor de Martin Alfonfo, es abfolu- 
co, y tranfcendental a todas las hembras defcendicn- 
tes de Martin Alfonto. Y por fer Doña Confianza 
Num. 47. defeendiente del referido, íe quiere in- 
cluyr en el llamamiento de hija.. 

85; Sicftoesafsi, como dizen, que porque no 

^y, 



ay hija de primero grado de Martin Alfonfo, nift 
verifica el llamamiento, ni las doótrinas ion del cafo; 
conque fe viene a formar aun tiempo vna con¬ 
trariedad ; Que el llamamiento de hija mayor ¡A 
Martin Alfonfo, esperfonal, íolo para la de primer» 
grado, y es abfoluto, y general de todas fus hembra* 
defeendientes, porque alias, no le comprchendera 
en aquel llamamiento Doña Confianza, A?. 47. 

po Puefio que el llamamiento de hija mayo! 
de Martin Alfonfo, tranfeiende, palla, y comprehe»'; 

de á todas las hembras íus deícendientes, y que elb® 
reprefentan las hijas mayores, b menores de el dicta 
Martin AIfonfo,ícgñ las lineas en q efiuviefien; fe fac* 
per confequens,(\uc afsi como confiefla la otra parte i) 
la hija mayor de primero grado de Martin Alfonfo 
venciera á k hija del vltimo polXccáoi,fe 
Doña Mariana Francifea iVarw. y y. porque el lian'*' 
miento no es refitiélo á la perfona de la hija de pí'‘ 
mero grado, y comprehende las demás hembras fo 
defeendientes. Y Doña Mariana Francifea, no fota'* 
defeendiente , y comprehendida en el llamamic"''’ 
de hija, fino que tiene la reprefentacion de hija 
yor. Luego por confefsion contraria, viene á te®®' 
dicha Doña Mariana el llamamiento de hija 
eípecificamentc, y fon individuales, y eípccificasáb 
favor las dodbrinas, que quedan cfpreíladas. , 

91 Y reparando en el lugar referido de D- 
úUM.^.cap. ^z.num. 19.To nota, diziendo, 
folo debe fucceder la hija de el Fundador, fi 
qualquiera hembra íeñalada con la calidad 
impuíb, ibi: Sed potim filia maiár iifponentis, avX. Jli- 

riuSyquje eofigm £5* pronomihe vocalafuerit, 
fionem admittenda erit. J Dom. Valenz. 
mm. jz. Con ley l^omincttim, jfcMl‘i^^^ 
LkH nomen promnliatum mrt fit. Y puedo 



^9 
calidad de hija mayor de Martin Alfonfo, folo le ha^ 
lia, ó repreíenra en Doña Mariana Francifea, no tie¬ 
ne entrada alguna duda. 

92 Ni las reglas ordinarias del derecho de feria 
hembra, hija del vltimo poíTeedor de fu linea efec¬ 
tiva, ó parienta mas cercana, aprovechan en eñe 
cafo. Porque, como folo fucceden los llamados 
por el Fundador, Icg. Omnta ’^i.^.InFideicom- 
mijfo, delegat. 2.leg.Heredesmei, fin. jf. adT'reb. 
la fuccefion fe acomoda á la voluntad,y ceden a ella 
las lineas, y parentefeo del vltimo poífeedor, y aban¬ 
donando eftos privilegios, fe buelve la fuccefion a 
la perfona llamada, D. loan. delCaftill. //¿. 5. cap. 

^ ^. ibi: Necattendendam ejjeprerrogativam 
linCie, gradus, nec ctiatn Tefipeíiu dufidem 'oltimi 
pojfejfioris proximitatem: qmniam voluntas T^efiatoris 
pr<€vakt,pr^dominatur,(^ primum locum ohtinet, 
(fifacit Ime^ gradus, etiam, proximitaús, quaUtate 
non confiderata alterms Unegradus, etiam remotiorh 
perfonam admitú ex volúntate, regulas omnés ordh 
nartasVr 'tmogenioruceJfiareX junta para ello diferetcs 
reglas vulgares. Y mas dilatadamente lo repite, cap. 
9l.an. \6. cum plurtb. fequentib. donde refiere 
muchos Dom. Larr. dec'tf. 5 ;. num. ó8. (5* decif. 54. 

numer. lo. T>. Yd\enz. conf.^j^ n. 2 y. inprincip. 
93 Lo que es muy natural en eíle genero de 

Mayorazgos, en que los llamamientos fon qualifi- 

cados. Porque, quedando perfona de aquella linea, 
que no tiene la calidad prevenida, y pallando los lla¬ 

mamientos a otro genero de perfonas,fe cntiede,que 

fe evacuó, y acabó la linca de poíTefsion, aunque aya 

quedado hembra, la qual no fe puede dezir de la li¬ 
nea de fu padre, ó hermano, por no tener ella la cali¬ 

dad que fe necefsitó en ellos para entrar en la fuccc- 
lon. Y aísi fe confidera acabada, y evacuada aquella 

K linea. 

No fe atiende a 
la linea, ni proxi¬ 
midad de paren- 
cefeo , aviendo 

llamamiento. 



linea .vtbcne, & acutécum Gutierr. &al¡js doccc 
íuUcadeFideicommif.difc. 14. waw. 8. 

í>4 De que fe infiere, que fi dcfpues de los agna¬ 
dos ay llamamiento de alguna hebra con alguna cali¬ 
dad demonfirativa de la que quifollamar.niíé atien¬ 
de ala linea,nial parentcfco del vicimo poíTeedor, 
fino Tolo al llamamiento,efte,ó no poftergada ia 

hembra a quien fe llama.En efte cafo llamó el Funda¬ 

dor defpues de los agnados á la hija mayor de Martin 

Alfonfofuhijo. Lucgonoayque diícurirenfi Doña 

Coftanza N»/». 47. es mas próxima de la linea con¬ 
tentiva de Don Luis Num. 4Ó. 

py Replicafe por Don Antonio óó.quc 
Doria Coftanza Num, 47. es llamada hija mayor dt 
Martin Alfonfo defpues de evacuados los agnados. Si 
fueíTc afsi tendrá derecho. Pcroíerá ociofotodolo 
que tiene alegado tan difufamente de fer Doña Ms" 
liana Ftancifea Nrrw.y y. hembra poñergada,y Doña 
Coftanza Naw.47.1amasccicana,y déla lincacofl’ 
tentiva del vltimo poíTeedor.Porque no obtendrá poi 
cfto,fino por feria llamada como fupone, de qu« 
deberá dar prueba, que lo,convenza. 

96 Que cfto fe pueda perfuadir, es aíTumpto io^' 
poísiblc. Doña Coftanza Num. 47. no es hija de pñ' 
mero grado de Martin Alfonfo : Es hembra defccH’ 
diente dél como Doña Mariana Francifea Num. í 5- 
y ambas como tales podrán tener la rcprefcntacioO 
de hijas de Martin Alfoníb, y comprehcndcríc 
llamamiento de fus hijos por la naturaleza del M^y®' 
razgo,como fe ha dicho arriba.Doria Coftanza^vTí^' 
47. tatnpoco tiene la reprcfcntacion déla lineapñ' 
rnogenita de Martin Alfonfo, fino Doria Mariana 
francifca.como tenemos probado.Eutre las beinbf^^ 
quien tiene la linea primogénita,es la hija mayor, 
Ir Doña Mariana Francifea Nfim. y y. tiene 1^^^ 
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Martin Alfonfo^ como puede probar,ni proponer D. 
Antonio Nt^m. 66. que Doña Coftanza tiene la 
reprefencacion de hija mayor refpeco de Martin 
Alfonfo? 

97 Dizc aora para librarfe de cfta Inftancia, que 
el llamamiento de b/ja mayor de Martin Alfonfo es in¬ 
definido, general,y comprehenfivo de todas las hem¬ 
bras fus dcfcendientes, y que no fiendo reftriífto á la 
hija de primero grado, fe abra de buícar cfta hija ma¬ 
yor en la linea del vltimo poffeedor. Porque no tuvo 
afección cfpecial á alguna hembra, y todas fueron 
comprehendidas , afsi en el llamamiento de la hija 
mayor, como de fus hermanas. Y como aviendo lla¬ 
mamiento abfolüto, y general de todas las hembras, 

fe buícala hija, o la mas cercana al vltimo poflee- 

dor, ferá coníiguiente, que la hija mayor de Martin 
Alfonfo fe aya debufear en la linea efeótiva, ó con¬ 
tentiva de Don Luys Num. 4^. y no en las lineas 
poftergadas , porque el Mayorazgo haga reverfion 
a ellas. 

98 Argumento abultado de palabras, no de 
razona y eftraíío de toda difpoficion legal, pues folo 

íirve de inculcar en lo mifmo, que eftá dicho, y 

de confundir las reglas ciertas ,y fin duda en el de¬ 

recho. Permite los llamamientos ^ aunque fean entre 
SI contrarios, y diftinítos. Atropella con la volun¬ 
tad delTeftador. Se opone al orden de íuccefion que 
picícrivio, y a la fignificacion de fus palabras. 

99 Para fu deícftimacion, pongamos fu argu¬ 
mento en filogifmo, y fe verán patentemente fus de¬ 
fectos. Dizeíe: el llamamiento de la hija mayor de 

Martin Alfonfo, es abfolüto, y general de todas 

las hembras fus defcendicntes; aviendo tal llama¬ 
miento , fuccede la hembra de la linea del vltimo 

poíTecdor; luego debe fucceder la de DoñaCoftan^a, 

como 



como la mas cercana en linea, ó parcntcíco a el 

vltimo poíTeedor. 
I oo En quancoá la mayor: Que el llamamien¬ 

to de la hija mayor, comprehenda todas las hem¬ 
bras defccndicntes de Martin Alfoníb, diftingo: Las 

hembras que fcan, b tengan la rcprefentacion de hi- 

ja mayor, concedo; las oirás, niego. 

I o I En quanto á la mcnor;Que aviendo tal lla¬ 

mamiento indefinido, y general, fucceda la hembra 

de la linea del vltimo poíTeedor: diftingo. O el lía- 

mamicnto es abíoluto, fin connotación , b relación 

qualificaciva á alguna cierta perfona; 6c tune con¬ 

cedo, Si es con exprcfsion relativa de hija mayor del 
Fundador, bde fu hijo, negó. 

loz En quanto á la confequencia deque deba 

fücccder la linea de Doña Collan^a , niego abíolü- 

camente, porque no fe infiere, antes bien clarérctof^ 

quetur in contrarmm. Porque fiendo ciertos 1^^^ 

miembros de la diftincion ^ como llevamos probad^ 

arriba, falc la contraria: Id ejt. Luego no pueíi^ 

fucceder la linea de DoñaCoftan^a. PorquenorC' 

fidiendo en ella la calidad , ni reprefentacion de 

mayor de Martin Alfonfo, fino en Doña Mari^^í^^ 

Franciíca, no cabe, que aquella fucceda, ni fn 
nca, fino la de efta. 

. 105 Que los miembros de la diftincion 

ciertos, conftadetodo eftepapel j pues,aunque 

cl llamamiento de hijas de Martin iVlfonfo , íeconi' 

prebendan todas las hembras deícendientes de 

ninguno puede dezir, ni afirmar, que en cl 

miento áchija mayor de Martin Alfonfo fe incluyó 

mas, que vna, que es la que tuvieíTc la calidad, o 
prcíentacion de mayor, alias no huviera orden» 

vna confuísion en la fuccefsion > y familia, quericn^^ 

fucceder codos, b todas, aunciempo , contra 



Z1 
naturaleza del Mayorazgo^y del llamamiento de 
la hija mayor de Martin Alfonfo. Y cfta reprefenta- 
cion, no fe halla en Doña Goftan^a, fino en Doña 
Mariana Fiancifca, vt dlñum eft fupra, 

104 Es notoria la otra parte de la diftincion de 
la menor; que fe admite la hembra de la linea efeótU 
va del vitimo poíleedor, quando íe llaman las hcm« 
bras abfolute,^gemraliter.ao quado el llamamiento 
de hembras, esqualificado^ ó relativo a cierta per- 
fona, como llamando el Fundador, a mi hija mayor y 
o la hija mayor de mi hijo N. fegun las autoridades ó- 
údsis fupra, y no fe niega en contrario. Luego no 
podra fucceder DonaCoftan^a, ni fu linea , puerto 
que no tiene la reprcíentacion de hija mayor de Mar¬ 
tin Alfonfo. 

105 De aqui fe infiere: Lo primero, que fe atro¬ 
pella , y confunde con el argumento contrario la cla¬ 
ra difpoficion de derecho, de que no debe (ucceder 
la hembra de la linea de el vltimo pofieedor, aviendo 
llamamiento de la hija del Fundador, ó de otra per- 
fona cierta, ^ífupr. a mm. 75. £5* num.jZ. 

10(5 Lo fegundo,quc fe confunden también los 
llamamientos, haziendo vno de dos totalmente dif- 
tintos, y contrarios. Porquequalquiera reconocerá 
que ay fuma dirtancia, y grande difercncia de ertQ¡ 
llamamientos de hembras. defpues delosama^ 
doralahtjamayor de Martin Alfonfo mi hijo-. Llamo 
dejpues de los agnados d la hija mayor de el vltimo poffee^ 

dor. Quis fan<e mentís y no conocerá la palpable dife- 
rencia de vno, y otro; y que en vn «fo es elaro, qu¡ 

queda la fuccefion en la hembra hija del vitimo pV- 
fecdor, y en el otro. que fe buelve á la hembra Lf- 

^ m Eftí verdad tan tnanifiefta fe confunde 

^ con 



confunde con el difcutfo referido. Porque defpues de 
¡os agnados, fióndo el llamamiento í/e/í! hija mayor 
de Martin yilfonfo ,(tc¡metc en contrario, que im¬ 
porte lo mifmo, que íi lluviéUe llamado a la hija ma¬ 
yor del •vUimopoJJeedort. No dudandofe.quc el curfo 
de la fuccefion en ambosCafos, es diferente. En el 
vno, difeurre por la linea del vltimo polfeedor, y en 
el otro íc aparta de ella, y hazé regrelfo a la hembra, 
que tienerepreféntácion dc primogénita, refpeélo 
de Martin Alfonfo» 

io8 Dizefe, que aunque fue llamada la hija 
mayor de Martin Alfonío, fue fin tener cfpeciál afec¬ 
to a alguna perfonaj por no averia cxprcílado con fu 
nombre > b pór no ertár nácidá; y que pOr efta cau* 
fa , deberá correr la fuccefion, como fi el llamamien* 
to fueíTe abfóluio, y general de hembras, 

lop Noféfábe donde va a parar cílc reparo. 
Puede aVér afeitó én los Fundadores, rcfpedfo de los 
llamados por el conocimientó de fus pctfbnas: Y en 
tal cafo fe nombran por fus nombres, como aqui fuc- 
cede en el llamaiiiien'tO de los hijos. Pero rcíjieCbo de 
los nafeitufos > y no conocidos, ay la predilección, 
cónforme á las calidades de las perfonas llamadas. 
Llama el Fundador á fu hijo Primogentito, y defpucS 
a todos los Primogénitos de la Familia: Lo cierto es, 
que, aunque no los conoce, los Háma, y ama mas a 
cftos, que alosíégundos, ó íércéfos; y porque no 
huvielfen nacido al tiempo dé la Fundación ,noft 
podra dezir, que no tuvo afección á perfona ciert*i 
porque ix eo, qué Itemó al Primogénito, le amo 
masque al fégundó, y los otros», puésfo antepufo 
á ellos. 

110 “ í/c jiftMitvt llamó ^ la hija maybí d*^ 
Martin Alfonfo,y defpues á fus hefmanas;Nü cOhd¿>^ 
alguna > pótqué «ó» etam m fermm natura; Peto no 

obfl‘‘ 



obftacftoael llamamiento, D. Valcnz. conf, py, 
num. 1 ó5. ni por ello fe puede dezir, que infuturum 
no tuvo afección efpecial á alguna, porque lo cxpteí^ 
so con deinonftracion infalible , llamando á la hija 
mayor de Martin Alfonfo. Y es lo mifmo , que fi por 
fu nombre la huvieíTe llamado, leg.Nom 'matim áúeg, 

5. ibi: LicetmmenpronuntiatumnonJ¡t,D.Vi\cm. 
conf. 97. nwn. ^ 2. £5’fupr.num. pz. 

111 Si el Fundador huvieíle llamado a la hija 
mayor, refpe¿fo del vltimo poíTecdor, pudiera tener 
algún color lapretcnfion de Don Antonio, porfer 
Doña Coftan^a de la linea contentiva de Don Luvs 
Num. 4(5. vltimo poflcedor. No llamó á la hija ma¬ 
yor de el vltimo poíleedor, fíncala hija mayor de 
Martin Alfonfo, que es cafo muy diftinto, como he¬ 
mos dicho, y afsijuftamentedezimos .que ignora¬ 
mos donde va á parar eftedifcurfo. 

112 Marcio Venturino, conf. 2 f. lo dixo en 
vna palabra: Trae la qucftion de qualde las hembras 
ha de fucceder, defpues del llamamiento del vltimo 

agnado, rrráw la hija del vltimo poíTcedor, ola del 
Primogénito, poftergada ? Y dizc, que en aquel cafo, 
no era neceflaria cfta difputar por cftar íubaituidas 
las hijas del primer varón llamado, y, no las del vlci- 
mo poíleedor, vúhidU}. conf i^. mm. 187. Sed 
de earum opintonum Ínter fe difidenttum veritate, in- 
dagatío in cafu nojiro non ef necejfaria: ‘Tum, quia vo~ 

cat^funt dumtaxat (que fue el primero va- 
ron llamado.) earum defcendenm j non aatemfilu 

Es contra la voq 
iuntad, y ovdeii 
de la fucce- 
lion querer ex¬ 
cluye 4 Doña 
Mariana Francita 
ca, Num. 5 5, 

V que rué ei vltimo poíleedor 
varón agnado.) Palabras terminStes de nuearo cafo 

,P5, flaro™ifiefl,volu„,a<i 
del Fundador., y orden, que preferivió de íuccefsion 
iutenrando. que por muerte de Don Luyr, 

4(í. vlomo ag„ado,quedc la fucceftion cnl hembra 
de 



de <u linca , y no haga regreíToala linea primoge- 

nica. Porque el Fundador con coda exprclion difpufo 

elingreflo ala linea prirtjogenita,contra las hem¬ 
bras, hijas de los vltinios poíTeedores. 

114 Tcnganfe prerentes los llamamientos, y fe 
tocaráefto palpablemente, y con evidencia. Llama 

primero á Martin Alfonío Nmn. 6. y íus hijos, y def- 

cendientes varones. Defpues de ellos á Garda, y Al- 

fonfo Fernandez, NN. 7. y 8. y los fuyos. En falta 

de eftos, á Maria Alfonfo, y fus hijos varones. Supon- 
gafe, que fuccedióMartin Alfonfo, Num, <í. yqne 

cfte dc.xó, vna , ó mas hijas, y porfalta de varo¬ 

nes, fuccedió Garcia, ó Alonfo, NN. 7. y 8. tam¬ 

bién fin hijos, y defcendicntes varones) pero dexa- 

ron hijas, y que fuccedió lo mifmo á Maria Alfonfo. 

Si fue vltimo poíTcdor Garcia,dexandohijas, ó Al¬ 
fonfo, 8.ó Maria Alfonfo, Num. ii. quien 

avia de fucceder, la hija de el vltimo poílecdor, ó h 

hija poftergada de Martin Alfonfo? Refponda la clau- 

fula 11. quedizc, que en falta de todos eftos varo¬ 

nes de Garcia Alfonfo, y Maria Alfonfo: Mando que 

lo aya, y tornen eftas dichas mandas á fu hija del di" 

cho Martin Alfonfo mi fijo/a mayor. Luego por ciar» 
voluntad del Fundador, no debe fucceder la hembra 

hija de el vltimo pofleedor, y debe fucceder la hen»" 

bra poftergada, hija de la linea primogénita. 

115 No fabemos , que fe pueda rcfponder á 

co(á tan clara, ymanifiefta. Sedize, quecl Funda' 

dor en aquel cafo, dió tal providencia contra las hi' 

jasdelos vltimos pofteedores,y en favor déla b'" 

ja mayor de Martin Alfonfo,y que no eftámose** 
cfte cafo,porque las tres hembras,queoy concurren 

fon defcendicntes de Martin Alfonfo:, que aísi 
es cafo literal. 

11 <5 Se refoonde, que mate rialmcnte, rcfpe^^ 
¿c 



de lasperfonas,noesel tnlfíno; perofi reprefciica- 
tive , y por fer vna mifma la razón, y voluntad de el 

TeftadoriEíle con el llamamiento délos hijos, dio 
también la forma, y ordep de fucceder, y fegun ella, 

fueron formando fus lincas para cite Mayorazgo. 

Formó la primera Martin Alfbnfoj fus hermanos la 
fegunda, tercera, &c. A quienes, aunque paílafle la' 
fuccefsion, y dexaílcn hembras , prohibió que 

quedafle el Mayorazgo en ellas, que eran de la linea 
de poflefsion, y mandó quebolvieíTc á la hija mayor 
de la linea primogénita, ya poftergada,como hem¬ 
bra mas dileóta, y defeendiente de la linca primo¬ 
génita, 
o 

117 Lo tnlfmo debe ííicceder en las lineas 

nibalternas , tiradas del mifino Martin Alfoníb. Por¬ 

que entre los deícendienies de eñe, fe van tirando las 

lineas primogénita, fegunda, y tercera entre fus hi¬ 
jos, como fe ve defde Don Franciíco ,Num. z6. 
Doña Coftan^a viene de Don Garcia,iVa»í. 30. que 
folo formo linea fccundogenita, y fu hermano Don 
Luys la primogénita. Pues, fide Don Garcia han fal¬ 

tado los varones agnados de cuya linea fue el vltimo 
pofleedor agnado Don Luys, Num. 4Ó. y de ella ha 

quedado Dona Coñan^a, Nitm. 47. como puede 

impedirefta, la reverfion Uashembras déla linca 

primogénita de Don Luys, aviendola difpuefto cla¬ 
ramente el Fundador, refpcéto de Martin Alfonfo, 
Num. 6. y fus hermanos? Y el cafo propueño , y cf. 

pecificado por el Fundador, es re ptefentado en la li¬ 
nea de la defeendencia del mifmo Martin Alfonfo 
porque ai, concurre la mifma razón. ’ 

118 Sin que fe pueda dh, ni moñrar alguna 
diferencia, antes fi ay razón mayor para ello. Pomue 

f, efto quifo,y difpufo entre fus propios hijos inftituy- 

dos, que conocio, y tuvo prefentes i luego mucho 

M ■ me. 



La orden de fucccf- 
fion fcñalada en los 
primeros llama¬ 

dos, es regla para 

todos. 

mejor en los defeendientes de ellos ^ fubflirüydos, 

fi4pradíóium efl num. i z i. 
119 Qtié razón pudo tener el Fundador, para 

dar aquella prelac¡on¿/í2 hija mayor de Martin AU 
rerpeá:o de las de fus hermanos, que fueíícn 

vlcimos poíleedoresj fino que Martin Alfonfo era 

Primogénito,y primero llamado,y que prefiriéndole 

aél ,refpc(íto de fus hermanos varones ^ qiiifo tam¬ 

bién por configuicnte, que tuvieíTen prelacion íüs 
hembras, rcfpeclode lasde los otros. Efte mifmp 

motivo concurre en las lineas, tiradas de clmifmo 

Martin Alfonfo , porque cada vnodc fus defeen¬ 

dientes va formando fus lineas, como queda dicho. 

Y afsi como el primogénito de ellos, refpeóto de los 

demás fuccede antes, que los otros por primogeni* 

to ; quifo el Fundador fe cxecutaíTe lo mifmo, ref 
peCto de fus defeendientes hembras, en competencia 

de las demás , que hu vicíTe de las lineas fegunda, á 

tercera de la mifma dcfcendencia. 

I zo Efto fe prueba,uo folo por derecho , fino 

por la (noluntad , y claufuias de la fundación. Poí 

derecho: Porque la íegura regla para el difeurfo 

la fuccefsion en los Mayorazgos, es el orden , y foff 

nía, que los Fundadores dieron r y fcñalaron en lo^ 
primeros llamamientos, que firve como de excrO' 

piar para toda la fuccefsion. Y con razón , porq^^^ 

fiendo aquellas perfonas las mas amadas, y com^ 

quizios principales, en que fe fúndala perpetuid^^' 

y memoria del Fundador, influye per n^cefse en 

da ella , y firve de declaración para el modo, form^' 

y orden de fuccefsion en toda la dcícendencia. 

í z I PulchreMieresdemaiorat.i.p.q. 6. 
166.in fin, ibi: Tándem pro intellcBu ijiius rnat^^''^^ 

ante oculos haheri debet qUíCáam regula celebcrAt¡^^^ 

0* a cuius intelleSlu pendent .omnesfere lites, [ 



permaioratibuscjmtiáiepdlulant qu£ eji prora 
reéia ad navigandumin ifla materia , fg” ad reBeiu' 
dicandum caufas, ^ patrocmia. Eji igitur regula, 

quodvoluntas te/latoris in fub/lituttonibus, efttegu- 
landa, fjeut fuit voluntas in injlitutione, Y lo prueba 
latamente. 

1 zz D. Joan.del Caftill.?o/w. iti AddMdcap,’ 
fine, ibi : Errecedentia namque decla- 

rant, feu determinant fequentia-, ^ vna pars tef- 

tamentí, aliam declarat-.Atque fecunda fubftitutio, aut 
vocalio,d prima interpretationem recipit, Vnufquijque 
gradus [ubflitutionis alium declarat,^ ordo datus,Ín¬ 
ter primo mminatos , fervari debet Ínter reliLo] 
fubfiítutos. Lo tnifmo advierte,z.cap. 4. num 

10. cap.i^.mm. 30. D. Larrea . deeif. 
54. »a»7.8. Gutier. conf. 13. num. 10. Menoch 

conf zi 5. num. 68.^ conf. pz6. num. ip.Ton. 
de ma'íorat, p. i. num. 48. 0* f?, 2^ 
deeif. I. num. i z. CS” deeif \ 4. num. S.Lucwo fi en¬ 

tre los primeros llamados efta cxprcíTa eda prela- 

cion . la mifma fedcbeprafticar per.necefsé en fu 
defcendencia. ' 

izj Lo fegundo .porque conforme a dere¬ 

cho .compitiendo la fuccefsion a hembras hijas de 
varones llamados. prefiere la del primero llamado k 

j I í r ‘ , que la predilección 
del Padre fe continua en la hija : Ccphal. conf. <6 
num. 3Z.//¿.i .&benéP. Molin. tom. 3. difp. 580! 

num. l. D. Hictonim.de León poji deeif son. 17 3 

refponf.proTallad.num. ,4.£5* 1^. Debiéndole, 

fucceder primero conforme á la fundación el nri 
mogenito de cada linea, tendrá fu hembra defcL 

diente pre ación, refpedo de las de los otros- v baT 
tara para ello que no fe liga el abíurdn ^ 

num. 



Atropella 
palabras d 
dación el 

contrario. 

num. 57. P. Molina , 8c León, nihi fupra pro- 

xime. 
concias j pof jg voluntad , y claufijlas de la funda- 

intento cionfemanifieftalo mefmo éntrelas hembras deí- 

cendientes de Martin Alfonfo. Pues como queda 

dicho, llamó el Fundador en falta de los dichos ag¬ 

nados á la hija mayor de Martin Alfonfo en la 

claufula 11. Y defpues de ella en la 12. dixo:ilLí»- 

do (]ue lo ayan los otrasfus hermanas , todavía la ma¬ 

yor degrado en grado hajla la menor. 

127 En cita claufula también con evidencia 

entre las defeendientes hernbeas de Martin Alfonío 

cña íenalando, noaqualquieta hembra para la fue- 

cefion, fino a la que fuere mayor. Y faltando cfta la 
que fe figuicre.fiendo mayor.Ha llegado el cafo de q 

íuccedanlas hembras deícendicntcs de Martin Al¬ 

fonfo. Con que es preciífo que fucceda , no qual- 

quiera, fino la mayor de dicho Martin Alfonfo. 

116 Doña Coftanza N.um. 47. por ventura, 

es hija mayor, ó tiene reprefentacion de tal de Mar¬ 

tin Alfonfo í Que no fea hija mayor, ó menor de 

Martin Alfonfo, fe vee en el Arbol. Que tampoco 

tenga la reprefentacion de tal , íe vee manifiefta, 

porque queriéndola fubir, ó levantar á hija de Mar¬ 
tin Alfonfojcomo viene por medio de linea íecundo- 

genita del fufodicho, no puede reprefentar hija ma" 

yor, ó primogénita, fino íegunda, ó tercera, coin® 

tenemos dicho , fupra num.óy. Luego, ni es luja 

mayor de Martin Alfonfo , ni tiene repreíentacioo 

de tal. Luego conforme á la claufula, y llamamio'^' 

to de ella,no puede fuceder. 

127 Totalmente por el medio contrario , 

confundía el orden de fuccefsion dado por el FuO' 

dador a las hembras, pues diíponicndo por cfta clau¬ 

fula, que fucceda primero la hija mayor deMart'U 
Alfoíi^O' 



25 
Alfonfo , y defpues la fegunda, tercera, 5cc. Se in¬ 

tenta en contrario, que la que tiene reprefentacion 

de tercera hija de Martin Alfonfo, fucceda antes, 
que la que la tiene de hija mayor, deftruyendo, y 

atropellando eñe orden, y palabras de las clau- 
fulas. 

128 Y fi Don Antonio, contra toda buena ra¬ 
zón , y reglas de derecho coníidera á Doña Cof- 

tanza como hija mayor de Martin Alfonfo: Que re¬ 
prefentacion de hijas dará á las dos de la linw pri¬ 
mogénita, que la anteceden ? Porque preciíTo es, 
que tengan alguna. Y ya fe ve que es ¡mpofsibIe,ten- 
gan la de fegunda, y tercera, refpecU de Martin 

Alfonfo, por ferdefu linea primogénita. Con que 

Dona MarianaFrancifca,N. 55. y Dona Catalinalv. 
52.le quedavan fin reprefentacion alguna, y eño 

porprepofterar, ¿invertir el orden natural, y legal 
quenendo dar el titulo de hija mayor, y primoacni- 

KrpíaodcUsanicctdcntes. Yafsi vieneaftr claro 
<|ocfc.i.v.c„ccl orden de fucceCorr, ypalabrasdó 

la claulula.no bolvicndo la rucccf.on i U |i„„ 

5rsr"° Fun- 

delllL|S„=tvr„ltaLt 
hijos, y Mana Alfonfo, y faltado la defcendencia 
mafcuhna de todos ellos, dize en la claufula , r 

Mando que lo aya y TORMEN eps dichas Man. 

Cuyo fignificado demueftra en nueftro linaieCaft? 
Ilano,rcgreíro,y,bolverde donde falib la fi.r r 
vtbené D. Sebaftian de CovarrubÍ ne ?r°"’ 
de la Lengua Caftellana Lit. T. nserh 

•N 



Ver de donde aviamos y do j latiné ó dlxofede 

T*?r»o, poique la rueda del Torno , dando la buelta, 

torna á íu principio. 
I 50 Y aunque no huvieíTe masdemonftracion 

de la voluntad, que eíla palabra 'T^orne la fuccefion a 

la hija mayor de Martin Alfonfo , es manifiefta decla¬ 

ración de aver querido facar, y arrancar la fuccefion 

del vlcimo poíTcedor, y fu linea, no dexando hijos 

varones, fino hembras, y de bolverlaa la linea pri¬ 

mogénita. 
De lo referido hafta aqui íe,convence, 

quan deñituydo de razón fea el difeurfo, b funda¬ 

mento de la defenfadel derecho de Doña Coftan^a) 

47. oponiendofe con evidencia a la exprcífa 

voluntad del Fundador, a la fuccefion , que preícri- 

vib, a! fentido, y natural fignificadode fus palabras, 

confundiendo folo ja verdad de fus llamamientos, y 

compfchenfion , cftando claros a favor de la linea 

de Doña Mariana Francifea , Islum. que la 

pueda competir Don Antonio, Num. 66. cotno 

defeendiente de Doña Coñan^a, Num. 47. efté, o 

no poftergada Dona Mariana Francifea,y íu linea,por 
quedar dicho , quepatet adoculum , que el Fundador 

llambacftahembra poftergada,noá la de la line® 
del vltimo poíTeedor. 

ijz Conocemos ayer cftado algo prdlljos: 

Tienen la culpa los reparos hechos en contrario con 

menos reflexión, y no es fácil explicarlos. Nmoifi> 

qmomnia, qudS etiam üb imperitis qu^ermtur 
explanare. Ftdixit Sarisbarienfis,/?¿. y.Polierelicii 

eap. \i. Y nunca fobra, loque omitido hazlafalf^‘ 

Melius eji entm f epius, iteraufenlentí£ crimenJ¡*P', 

nere, qmmaliquid eorumpr^termhere, quje enorraf^ 

debuerant. Decius de Incarnat.Verbi 

médium. 
SE- 



SEGUNDA PARTE. 

QUE EN LA LINEA DE DONA MARIANA 
Francifca, Nura. jjr. es el Mayoraz>go regular, 

no de agnación artificiofa, ni mafcultnidad, y por 
ejp) faccedió legitimamente la fenora DucjueJa de 
Sejfa Dona Francijca Fernandez^ de Cordova, 

Num. 6 y. a cuyo favor fe declaro laTenuta, y 

por fu muerte, fuccedib legitimamente la fenora 
Mar quefafu hija. 

155 Los Mayorazgos por fu naturaleza fon 
regulares, y fuceden las hembras déla linea primo¬ 

génita en falta de varones, antes que otros qualef- 

quiera varones tranfverfalcs, leg.zait. i y.p.x.Efifijo 

’^aronnonoviejfe, quela fija mayor herede el Rey no D. 
Molin./¿¿.3.eap.4. 

Teniendo pues probado, que por muerte 
e qn Luis llegó el cafo del llamamiento de Dona 

í^rancifcaNawj, 55. y entrando en fu linca 
ayorazgo por fu derecho, recayó legitima- 

nieta fenora Duquefa de Seda fu 
um. 5* por no aver tenido hermano varón, 

& co„ftq„en,e_, por fu faliccimirnro es fu Icgirinu 
lucccirora la fenora Marquefa. ^ 

I 3 5 Limitafe cfta regla* fi el teftador huvieífe 
difpueftootra cofa,y fufdtadoen los deícendientes 

de las hembras, o agnación artificiofa, ó mafculini- 
áiá,D.QmUih.j.cap.x^:^.„um. cap. no 
«««*50 &foA5inAdd.ad cap. l^.num.o. § 
I o. D Vel. dtfert.A^. num. 45. D. Larr. ¿w/, . A 

n.t.d^dectf 54. «.7. Roxas de incompl, 
cap. 6, a num. 50?. que hablan de atnbos cafos ‘ 

156 De los dos Tirulos fe valen Dr,,, r 

fenora 

El Mayorazgo’ 
por Tu naturaleza 
es regular, aunque 

los Fundadores le 
pueden formar de 
agnación, 6 maf-i 
culinidad. 

Don Lorenzo, 
Don Antonio, 
tentan, que en i 

defeendientes 
las hembras, de 

cófiderarfe ei?v^ 
yorazgode agí 
cion, 6 de maí 
Unidad, 



Que no es de 
agnación artifi— 
ciofa- 

fenora Marquefá. Porque confiderando irregular de 
qualquiera de las dos maneras cftc Mayorazgo, no 

debe fucceder hembra en competencia de varones, 

y como ai tiempo de la muerte de Don Luys Nm- 
4Ó.quefue vltimopoílecdor, no avia varón en la 
linca de Doña Mariana Francifea, Num. 55. finóla 

fenora Duqueía, Mum. 65. y ellos eran varones 

dcíccndientcs de Martin Alfonfo, por medio de vna 
hembra, y configuientementc agnados artificiofosi 

dizca ambos, que deben excluyr a dicha fenora 

Duquefa , y á la íeñora Matquefa fu hija, fea d 

Mayorazgo de agnación artificiofa, ó de maícuié 

nidad. 
157 Quieren probar cfta regularidad con h* 

claufulas 11. y l Z. en que aviendo llamado a la Inj^ 

mayor de Martin Alfonfo, dixo el Fundador cnlí 

11. in fine: Y defpues de ella, que lo aya fu hijo ms' 

yor varón filo huvicre. Y en la 12. profigue:^/ 

por aventurafalleciere fm aver Jjjos varones, manM 

que lo ayan las otras fus hermanas, todavía la maf 
degrado en gradohajia la wJí’wor. Confemejantelh' 

mamiento de varones de las hembras, fe quiere 3'* 

guir, que en la defcendencia de ellas, es el 
razgo de agnación- artificiofa, b de mafcul¡niü3“' 

Maslocicrto, y verdadero es, que r ‘ ' 

ellas irregularidades, fino que es 

que el Mayorazgo entro en las hij 

fonfo. 

10 tiene alguna “ 

regular, vna 

as de Martin 

138 No es de agnación artificiofa. Cierto 

que defpues de la agnación verdadera, fuclen 
Fundadores fuícitar la agnación en los defeendien'^* 

varones de las hembras impropiamente, y por en^ 

llama agnación artificiofa, queriendo, quefoJn u 

cedan varones de varones de la hembra llamada» 

CaSíiW^Et alijfupr. num. 122. í 



^7 
139 Y afsi como !a agnación verdadera fe con*- 

ferva por los varones de varones, y fe rompe con lá 

interpoficion de qualquiera hembra;de la mifina 
fuerte, fufeitando la agnación arcificiofa en los varo¬ 

nes déla hembra>íe rompe,y aniquila con la media¬ 
ción de otra hembra, D. Caftill. cap, 133. num. i q,, 
Menoch. conf. 8oz. á num. 35. Rofa confah. óp, 
numer. 1Ó4. 

140 Como la difpoficiondcfufcitar efta agna¬ 
ción impropia, es contra la verdad, y lo natu ral de lá 
agnación; es ncccílario.que para que fe crea , que el 
Fundador quiíbfemejantc irregularidad, lo di^aex- 

preílamcnte. que quiete confervar la agnación en los 
varones de la hija mayor, o por vnas palabras, que 

tengan el mifmo fignificado, como llamando a la hi¬ 

ja mayor, y fus hijos varones de varones, h varones 

delcendientes de ellos por linea mafculina.impedien- 

docon talesexprefsiones,que pueda introducirfe a 

de ella. D.Caftill. Ith. 5. cap. i zp. n. 30.0’ 50. €5* 

309. Veladijjert. 49.mm.45. Lara de vita hom. cap. 

lo.num. ^^6.TouUemamat.pan.x.cap. 1 
§. 3.«i»w. 58. ^ ’ 

m6aVahii!"'^''í°’ Fundador quando 11a- 
rinftkuvr ^ Alfonfo,dixo. que que- 

aruficofa. n. llamó á los hijos varones de ella vam 

nes de varones. ni varones defeendientes pJr li. 
mafcuhna; Con que no parece, fe puede 

eftecafo femejante artificio de agnación ' 

hembras, , r„s dcta&nrcs; po,,; cftctfa mía 
O > 



a la confctvacion de la gloria del Nombre, y de la 

Familia, no de fu agnación. D. Moiin. Iw. z. cap. 

14. mm. 8. (^p.Toned/¿I.cap. ^8. §. 3.«««2.53. 

54. ÍS* ó I. Y aísi en Efpana es conclufion corriente, e 
indubitable, que por el gravamen de Apellido ,y Ar¬ 

mas, no fe fufeita la agnación. Add. ad Molin. 

cap. 14.. mm. 8. 9. D.Caftill.//¿. I3<5.»- 

75. D. Larrea decif. 34. num. IJ. Lara de ’vit. hom. 
cap. 13. 34. D. Valenz.co»/. 9y. mm. izo. 

y io notó afsi Torre de maiorat.part. i. cap. 3 8. §. 3- 

num. 41. £5* 50. en Mayorazgos de Efpana , aunque 

por lo que toca a los de Italia, refiere en los núme¬ 

ros antecedentes otros que dizen lo contrario. 

143 Por efto advierten D. Molin. & eius Add. 
Que por efta circunftancia no fe determina agnación, 
fino ay otras conjeturas, ó exprefsioncs vehementií- 

íimas. Y parala aitificiofa, fi ñola exprcíTa, ha de 
avet los llamamientos preciííos de varones de vííO' 

nes, ó por linea mafculina,'üí/a/Jr. ««?w. I z8. 

144 Tampoco es del cafo la otra , que es lo qu^ 

diximos al principio, que en Maria Alfonfo, y 
hijos varones, quifo efta agnación artificiofa, conri* 

derandola folo por averia llamado ya fus hijos, y del" 

cendientes varones. Lo primero, porque dixim®* 
también, que en el grado primero de hijos, quilo 7 

Fundador la agnación, en el qual fe hallava 

Alfonfo, y la igualó para efte cafo, con fus herma*’*^* 

varones, lo que no quifo en las otras hembras, ^1““’ 

no conoció. 
145 Lo fegundo, porqueenquantoa ella» 1' 

fus hijos varones, llamó folamente a los varones 
varones de ellos , fin dar entrada alas hembras» 1 

fus varones cognados, que es lo q fe requiere, 

queda dicho en la agnación artificiofa. 

14Ó Efto fe manifieña, porque, aunqu® 



28 
cierto,quedcfdc laclaufulaS. haña ia i i.llamó a 
Maria Alfonfo, y fus hijos, y defcendicntes varones, 
y que fegun eña generalidad de varones, podian 
cpmprehenderíe agnados, y cognados de ella. Pero 
lociertoes, que Tolo llamó en dichas claufulas a los 
varones de varones, porque la hija de efta, y fus hi¬ 
jos,y defeendientes varones cognados de ella, tienen 
lu llamamiento diferetivo, y particular, defde la clau- 
fula i6. hada la i8. dcfpues de las hijas de Martin 
Alfonfo , y fus defeendientes, y las deGarcia, y Al¬ 
fonfo Fernandez ívíN. 7. y 8.y defcendicntes de 
ellas, vt patet, defde la claufula 11. hada la 16, 

147 Y tenemos dichofupr. num.^. 1 o, que 
la fuerza del llamamiento diferetivo de las hijas de 
Maria Alfonfo, y fus hijos varones, obliga, y per- 
fuade, aqueedos, no edén comprehendidosen cl 
llamamiento general de Maria Alfonfo, y fus hijos 
varones, de las claufulas 8. hada la 11. por la repug¬ 
nancia, e impoísibilidad natural, deedarvnainit 
maperfona fubdituydaásimifma,y confideratfe a 
vn tiempo, viva, y muerta. 

148 No edando comprchendidas las hijas de 
Maria Alfonfo, ni los varones de ellas, en cl llama- 

■ 4!> Ames prueba vrgcn,i(súnamcnee meon. 

trai 

mentó anterior de los hijos varones de Maria Alfon- 
ro,fefacafer«eeíy},J^ claufula 8. v 
figuientcs,no folo á los hijos varones de la fufodicha, 
ímo como h les huvieffc añadido la calidad de varó, 
nes de varones, b defeendientes por linea mafculina- 
para q no pudieíTcn entrar hembras,ni defeendientes 
varones de ellas, por averio declarado afsi el llama 
miento diferetivo. Y aviendo femejante circundan 
cía, eselMayorazgo de agnación artificiofa con 



írariutn. Porque el Fundador ya fabia el modo de 

fufeitar la agnación . afsi la verdadera , como la 
artificiofa en los varones de las hembras, que era por 

cl medio del llamamiento de varones, y el diferetivo 
delashcmbras, y varones cognados,que es lo que 

difpufo en Maria Alfonfo fu hija. Y fin embargo, no 

le pufo, ni fe valió del, immo potius, como deípues fe 

dirá , hizo vna difpoficion totalmente contraria en 

las hijas de los hijos, y en las de Maria Alfonfo, y to¬ 
dos fus defeendientes.Luego no quifo en eñas la mif- 

ma irregularidad, que quifo en Maria Alfoníb hijj 

del primero grado. Bené, &in fpecie D. Valenz. 

cotíf. pj. num. lop. in fine, hablando en el llama¬ 

miento de la hija, y fus defeendientes varones, dizc, 
que en ellas no fuícitó la agnación, ó irregularidad, 

porque no difpufo en ella, ficut fecerat quantum 

tres filias mafculos y eorumdefcendentes. Y fiquifir- 

ra lo contrario, lo dixera, vtex leg. Fnica, §. Sinau- 

tem, Cod. de caduc. tollend. in princip, docet ide* 

Valenz. ««w. 145. 
150 No folo no ay llamamiento, ni fubftif''' 

cionesde agnación artificiofa, fino expreíTamcntel'’ 

contrario. Para ella, como para la agnación verdade¬ 

ra, deben eñárexcluydas las hembras en compeí^^' 

cia de los agnados artiíiciofos, aunque no fean de 

linea efcdtiva, fino tranfveríales del vltimo poíl^^' 

dor, y el llamamiento de hembras la defvanece,D- 

Caftill. in Add. cap. 15 i.num. 1 z.Torre diéi. 

cap. 5 8. §. 5. num. y 8. Roxas di8. part. i. cap. 
mm. lop. £5”alij fupra. num. i zS.Tondut. refi^^ ‘ 

Civil, z.part.cap. izy.num, cap. 152-^^'’/ 

^.D.Ychdijfert.4.p.mm. 11. Dom. Valenz. 

pj.num.66. 

1 y I En efte cafo, como fe dirádeípu^^’P, ^ 

excluyr también la mafculinidad, eftán 
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hembras, y defcendientesde eUas,en competencia 
de otro qualquicra varón, que fueíTe agnado arcifi- 
ciofo; luego no folo no efta difpueíta la agnación 
artificiofa en las hijas de los hijos, y fus deícendientes, 
fino q ay dirpoficion derechaaicnte contraria a ellas. 

151 Lo que fe ha dicho de la exclufion de la 
agnación artificiofa, procede también en la irregula* 
ridad de la mafculinidad en la defccndencia de las hi¬ 
jas de los hijos. Porque, aunque no fe duda , que el 
Fundador en eftas lincas, que empiezan de hembra, 
pudiera, fi quifiera , que profiguieííc la fucccfion folo 
en varones, como Mayorazgo de mafculinidad, D. 
Caftill. in káá.adcap, i 5 lo. difpufo 

lo contrario expreílamentc. ^ 

15 ? Es vulgarifsimo, que en los Mayorazgos 

de nuda mafculinidad, fon amadosfolos los varones, 
y en fu competencia, fon excluydas las hemdtas, d! 
Valcnz. conf. 97. „um. \ 30. Perez de Lara de vH. 

4S.Seíred.«/. 154. feqq. D. Caftill. 

éclf. Vem.\.fart.J,Mamat.cap. ti. 
mm , 5. Rola 69. mm.,99. R„,.,. 

ííp.(S. «MM. J18. En cllt cafo fon llamadas las hem- 

bras, y varones proraifcuamente: Luego no ay Ma- 

lijc Y ^7^''"®^®'"^^‘blemente bolviendolos oios^ 
las c*au|blas 11 .y i z. en que aunque fe llaman las hS 

bras de Martin Alfonfo. y fus defeendientes varones' 

pero en las ftguientes fe declara q llama a los varones 
y hembras; pues en la 13. advierte: Tfalleciendo todos 

s X 

Que tampoco es de 
mafculinidad. 

í 

, 7 



155 Y para paíTarde Garda a Alfonfo , Ilatna 

tábien en la claufula 14. a los fijos, e fijas, nietos, e nie¬ 

tas, y fus defeenáientes de fu linea derecha, Y lo nairmo 

previno en la linea de las hijas de Alfonfo, para palfar 

a las de María Alfonfo. 

156 Sacandofe de aqui, que lí en cada linea han 

de fucceder loshijos.e hijas por linea derecha, antes 

que paflená otra de hijos, ¿hijas, las hembras de lá 

linca derecha prefieren a los varones de la tranfvet- 
fal. Y lo que mases, tienen llamamiento anterior las 

madres, rcfpedo de fus propios hijos varones. Por¬ 

que es llamada la hija, y la nieta, y defpues fus def- 

cendicntes. Con que, por femé jante llamamiento ex- 

prcílado, y repetido en todas las lineas délas de fi» 

hijas, cita dcftruyda la irregularidad de la maículi- 
nidad. 

157 Como también la de agnación artificiofa* 

Porque íi, como diximos arriba, íe defvancce con d 
llamamiento dé alguna hembra, defeendiente de h 

otra, en quien empezó la agnación impropia, conl' 

tando por ellos, que cita llamada la bija mayor, y 

hija de cita, que es nieta, y todas las demas hembras» 

que huvieíTe de efta linea, antes que otra qualqui^f* 
hija, y fus dcíccndicntes varones, los qualcs venia® 
a ícr agnados arttficiofos, como defeendientes, 

por medio de vna hembra, á quienes no puede 
cender la fuccefion, fin quedar extinguidos, y 

quados todos los defeendientes varones, y hembra* 

déla hija mayor; ícfaca por confequcncia,qucr*'' 

fiften cftos llamamientos, y fon diredramente c®**' 

trarios a la irregularidad de mafculinidad,ó agnad'”’ 

artificióla, que ha intentado atribuyr a elle 

yorazgo, aunque aya venido la íuccefion a la* ‘ 
neas de hembra. 

158 Califícalo también el mifmo Ilamamií®*® 
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de varones, entendido per/e, ’velinfenfu compofüo, 

porque de vna, y otra manera excluye la raafciili- 
nidad, y difpone vn llamamiento regular. Entendí* 

áo.perfc, como llamamiento de varones de la hija 
mayor, lo manifiefta el modo de fu difpoficion, por 

averíe hecho fimplcmentc,y como dcrcendientes de 
la linea derecha, fin exprcíTar, que los de la colate¬ 
ral, ótranfverfal de la linea efcdliva, prccedieíTen 
a la hembra defeendiente de la hija mayor. En cuyos 
términos, tal llamamiento de varones, fe entiende 

pücQíodemonJlraúvé, non difpojítiviad excluRonm. 

yíewiwarawa, lino porque regularmente, aquellos va¬ 
rones , fi loshuvicffe, avian de fucceder. Y fi quifief. 

íe el Fundador,que los varones tranfverfalcs excluye¬ 

ran las hembras déla linea reda, lodcbiadezir, ^ 
excluyr las hembras en fu competencia. ^ 

difiJulmfo^’ í«ñor Valenzucla,ra»y; 97. en cafo mas 
^ficultofo.comodefpues fe dita, en que fe ¡nftituyí» 

llam perprim^y dcfpuesfuc 
llamada lahqa mayor del Primogénito, y fu hS 

n,meto,y defcendtentesvarones-, ptuebalatif- 
fimamente. que aquel llamamiento de v«ones foÍl> 

cftahccho ,rfmo»7?mro^, »Q« exch/rvf . ad femi-^ 

q fuellen cxclufivo, era neceíTario, 
r r ’ y hSbras de los 
ranfverfalesde la linea reda, y afsi debió fue 

?e Do" deícendiente 
dcDonalfabeljComprehendidacnel llamam;^ 

colime 

t°fifo»elnJhtutQrumciimmclauruladifÍ^ f ^ 

tnmaEltfaheth,eorum nepte,gmd íuffí » ’ 

«»/3 



emfdm linea, 55*gradtAS, non remotior, aut alte- 

rius linea, (5* num. 83. p8.C^ pp.ibi: Nam fimo- 
luijfet excludere, Dominam Agnetem, Cf tránfitum 

facere ad quarendos mafculos linea coUateralis, vti 
feeijfe intendit Gundifalvus in moeationihus triM 

filiorum mafculorum, id vtique deciarajfet. 

161 y en el num. 105?. in fine, dize: Cttm invo- 

cationibus anterioribus ; nec in pojlerioribus earuru 

{idefi de las hembras defccndicntes de la hija wa* 
yor) mentio fíat , id efl fignum, quod in quarta nO- 

catione matris comprehenfa fuerunt, cum eas non eX' 

cluferitnec tranfitum fecerit a mafcuUs linea prioris, 

Cf dire&a ad mafculos linea poflerioris , feu fecundxi 

a qmprocedit diBus Gundifalvus ,Jicut fecerat , qM»‘ 

tum ad tresfilias mafculo!i, £5* eorum defeendentes, 

16z Defuerte, que por no aver llamado á lo* 
varones de la linea colateral en defedfode los varo¬ 
nes de la linea reda de la hija mayor, ni aver excluí' 
doíbs hembras de la linea reda, ni hecho mencioa 
de ellos, faca por confequéncia el feñor Valcnzóela» 
que Doña Inés hembra dcícendiente de la hija ma¬ 
yor , y de fu linea primogénita, no quedava exciuf 
da en competencia de varón dcícendiente de la mif 
ma hija mayor, que era Don Gonzalo, y que el lla¬ 
mamiento de varones vino a fer, demonfrative ta^‘ 

tum,non exclufive ^ de las hembras deícendicnteí' 
con mayor razón cnefte cafo fe experimenta la 
clufiondela fenoraDuquefade StÁ3,Num.6^-^°’ 

nao nieta de Doña Mariana Franciíca Num. 

que la mención de que fe hizo en nueftro cafo ílf 
varones de la hija mayor fue tantum demonfif^^'' 

•ve, non exclufive adfosminas defeendentes'.' 

í6^ Dexalo fin cícrupulode duda eñe mílía'f 
llamamiento in fenfu compofito, que es con la 
dad,que tiene,y le pufo clFundador en Ja claufula 



mi 

mo en 

¡b¡; Que falleciendo todos eftos fijos,é fijas,nie¬ 
tos , y nietas, y fus defeendientes de la linea derecha 

del dicho Martin Alfonfo , mando, que lo aya, y 
herede la fija mayor , del dicho Garda Fernandez^ 

i fijo * Y en las claufulas figuientes dixo lo mif- 
en las hijas de Garcia,rerpectodelas de Alfon- 
y en las de eñe, reípeéto de las de Maria Al- 

I ^4 Porque en tal calo no omitió a las hembras 
defccndicitcs de la hija mayor,/Vio poi im hs llamó 
expreíTamenv: antes que las hembras , y varones de 
las lineas figuiei^es, como ion las de Garda , las de 
Alfonfo, y las deí>.as , £5*per confecjuens no quifo h 

transhneaciondc otra, hafta etór evacuados 

losvarones. y hembras de la primera. Con que las 
prevenciones dcl íenor Va\,nzuela, mijito melius pro^ 
c^á/f«/,cnefte cafo , en que ay admifion de hem¬ 
bras, y fe prohíbe la cranslineacion fin citar evacuadas 
todas las de la linea dircdta. 

, fe infiere, que cftc llamamiento 
tan cfpec.fico de varones , y hembras . general . y 

abfolutodclasdecadalinea,es llamamiento de Ma¬ 
yorazgo regular, y muy conforme a la ley z. (¡t. i <, 

farí. z. ^jíjo varón non ovieffe. la fía mayor 
herede el B.yno: Pues en el llamalicnto de 3 
nes.y hembras, fe explica que fucceda primero . y no 
eaviendo.ófalcando, que fucceda la hemb 

mvocatwne mafculorum . & foominarum . Cephal 
confAyunum. i6.D. Molin.//¿. ^.cap. ^ ' 

Un ,cap.:^o.num2l. qucdizen,quecl llamamiL* 

todeva,oncs(incxclüao„dchcn,b,as./„/„„,.¡f“: 

A». Ylo fia, liaa.amie„,„t;í; f;"* 

laul.de C!^(ico,conf.^7. anumer.l.lib.^, Surd. 

conf. 

Es regular cíle 

Mayorazgo en las 
hembra! , y fas 
defeendientes. 



Alare, defpücs’de 
ia agnación,queda 
en la3 hembras re¬ 
gular el Mayoraz- 

€onf‘l 16,mm,11. Parlad, qrnfl. l.«. ¿¡^.njcrf.Secunda 
Jpecks num.6. 

166 Y aun lo prueba mas el íignifícado de las 
mifmas palabras que falleciendo los hijos , e hijas, 

nietos, y nietas, en que expreífamente fe viene a de- 
2¡r,quefiay hijadebcfuccederefta ,Iaqual fi dexaf- 

íc otra, que viene afer nieta, aya de fucceder taf<" 

bien en falta de fu Madre. Y podia fucceder tan^i*^'’' 
que la hija, ó la nieta al tiempo de la vacante-‘Cxaílcn 

hijos varones, y cftos no podian fucceder fO conipC' 

tencia de fus madres , porque priraerr cfta llama¬ 
da la hija, y la nieta , y defpucs fi» defeendientes, 

lo qual no podria íct fino fucíTe en eftos caíbs el Ala* 

yorazgo de fuccefsion regular. 
1Ó7 Y defte llamamieiiio, no fe puede dudafj 

pues fe ve tan repetido deCfela claufula i en todas 
las hijas de los hijos, como queda dicho, que cftan 

fiempre puertas en condición, y en materia de May"' 

razgos es cierta la conclufion, de que pojitas in condh 

íione, ef pofúusin difpofstionejQ. Molin. lib, I. cap. 6- 

».2. €5" 3. vbi Add. Y que vnas fubrtituciones fe di- 

claran por las otras, Cafanat. co«/i 20. nutn. 4*'^ 
con mayor razón vna parte de la fubrtitucion > íé dí' 
clara por la otra, Cafanat.co»yÍ 24. ««w. 4. Etff^*' 

liter la fubrtitucion aéliva , que es el llamamiento, 

declara por la fubrtitucion paísiva, Cafanat. conf- ^9' 

num.60. Y por tanta repetición que hizo en tan eo’’* 

tinuadasclaufulas,dcquc faltándolos fijos, y 

nietos, y nietas, fe reconoce la enixa, yeficaz yow®' 

tad de llamar los varones, y hembras, leg. Cuf/t f 

ter jj.^.Filiusdelegat. 2.ibi: Namenix^ 

freces ad omnemfucce^onis fpeciem porre¿i<e 'vidt 

tur. , Je 
168 Aunque fobra lo diícurrido para pfuf 

la regularidad de cite Mayorazgo, en las 



las hembras, ay otras confideraciones, aísi legales, 

como nacidas de la mifiua claufula.quc jufttfican 
lo mifmo. Las legales fe originan de nueftra regla de 

derecho, en que acabada la agnación, difpuefta por 
el Fundador, fi no ay exprefion clara contraria, que¬ 
da el Mayorazgo regular ,para que fe confqrve fij 
perpetuidad, pues alias pereciera. D. Caftill. lib. 5, 

cap.pz.nam. ii.í^cap. 14.^. 
§. vnkoyánurñ. 15. Velaí/r^rí. 49, mm, jo. ^ a 
num. 103. hzx.diB.cap. 7,0. num. i ii, D. Valenz. 
conf, 40. num. 3 o. Rox. 3. part. cap. 4, a num. 7. ti 
num. 19. qui referunt plurimos. 

169 obfta lo que algunos quifieron difeur- 
r»r. que acabada la agnación, deben fuccederpri- 

mero los agnados fiílos, ó varones de hembras, y 
en vltmio lugar las mefmas hembras, como concep¬ 

to mas fernejante a la agnación, difpuefta anteceded 

VdaSrf Ao ytizaijjert. num. 11, 

Í70 cftaconcluGon, no tiene algún fun- aam«o kg,|, I, 

nanea fe h. prafticado lo, TribuMcs°d“Etó 
Porque,como es nueva irregularidad, frel Funda’ 

E rlr'i ’l'™» '' ">!&>» 
j aprobando aquella Opinión diü can a 

numer. 19 Et Add.\i: nulr. 9. m ZZ 

lo, agnados, fuccede la hembra de nreior’ II ^ 

competencia de qualquiera varón enguadó ór nr." 
<M»aiuam.i,y.hté.D. Caftill Ifí , 

.5.Vclad,Jr„.,Sp. »»,„ ‘ 
refokt. 1X6.num. íl.Dom.SiIoi ^ 
rinth. cap.io.num.!. ^ 

Es totalmente íiiq 
cierto,que defpucs 
de la agnado ver¬ 
dadera , fe íufcita 
la mafculinidad, o 
agnación artiíicio-i 
fa, íi el Fundadoi; 
ñola declara coq 
expreíiot> 



171 t aun los DD.Eñrangeros lo reconocieron, 

porque íi el llamamiento de varones,fe pufo por agna¬ 

ción, no es capaz de comprebEder varones de otra ca¬ 

lidad, como (on los cognados, mudando el fentido, y 
comprchenfion del llamamiento por el accidente de 

que falten, ó no los agnados. Como hablando de elle 

cafo lo advierte Gabriel conf. i ló.lib. z.n, i6. d 

27. ibi: Quoá mlla ratiopote/iafferrt, car figmficatio 

•verhorum ,fecundum qmm prolata funt ab ’tnitto hn- 

mutenturi expojl faílo, Petrus Sutá.conf. 508. n. i y* 

ihv.Atquevm,^ eademátüio mafculis, non debet 

diverfo tare cenferi, vt vno modo includat mafculos 

ex mafculis, (5* alio diver fo modo ineludat mafculos ex 

fosmmts. leg. Eum qui <edes, ff. de Vfucapio. Y lata¬ 

mente explicó elle punto Sylvcíler Aldobrand. conf< 

^.dnum. 52. Jacobo Niger de gradibus, cap. lO. 

mm.iiy. 
lyz En Efpaíía,no tiene eícrupulo de duda/ 

porque apudnos.d Mayorazgo por fu naturaleza, 

es regulary la irregularidad, folo puede nacer df 

la voluntad del teflador; faltando efla idtji.xso ba* 

ziendo llamamientos contrarios, fe queda el May<’' 

razgo con la naturaleza, que a iure fe tiene. Y fienda 
cña regular, queda per necefe, regular el Mayora^^' 

^o, vtjupr.num.x^y. 

175 Tampoco eña controvcríia es del ca^ 

porque la queftion folo podia tener lugar, en calo^^^ 

noaver dado el Fundador progreíToá la facceff^ 

dcl Mayorazgo, delpues de acabada la agnaciu'’' 

Pero disponiendo la forma, y orden, que ha de av ^ 

en ella, defpucs de los agnados, ninguno ha 

ginadofuícitar femejante duda, porque feria 

ira la voluntad cxpreíla del teftador. Y folo c*’ 
hypotheíi, la difputa, ó queflion, queda en av^|^^ 

guar, que hembras, ó quienes fon los 
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defpues de la.agnación .como arriba queda dicho. 
Atfic eji, que defpues del llamamiento de las hijas de 
los hijos , efta difpuefta en ellos, y fus lineas, vna cla¬ 

ra fucccfiOn regular, como probé; Luego efla opi¬ 
nión ( aunque defpreciada) no puede tener lugar en 
cftecaíq,, 

174 Las palabras de la claufula j 5. manifieñan 
lamifma regularidad. Dize; Tfalleciendo todos eftos 
fi]os . yfíjas, nietos, y nietas ,y fus defendientes de la 
linea derecha del dicho Martin Alfonfo, mando, que lo 
hayan las hijas de Garda, Cí*c. Nacen de ella tres cir- 

cunftancias.que prueban elle concepto: La primera, 

laque llevamos referida, de que fon llamados fijos’ 
y fijas, nietos. y nietas. Y quando fe llaman en eftá 

torina.es llamar primero al hijo, y defpues Ma hi¬ 
ja. al meto, y defpues d la nieta. Y afsi en los de¬ 

mas. Cuyo llamamiento, es tan regular, como di- 

S.t° ti! '“'SKiEmo de 

, Lalegundanacedc la palabra 

loshijos.ydelashijas. klos délos nfetos.y de las 

nietas.Cuya comprehenfion de palabra defceldientes 
es general, y abfoluta de todo genero de perfonas 

varones . y hembras, fin diftindon. como ísnbkn 

Maioratus,leg. Cognofcer'e 
5d. í.. D. Valenz. 
158. Burg. de Paz. co«y: 13. mm. ly.^ioní lo 

Fídetcomm.aru 19,num. ii.^art 1 ? ^ 

3Z7. «aw. i.Torrc deíMa/oraí. ' 

Vt> i-a tercera fe origina Hí» 11 . . 

^ Al- 



Alfónfoí la tjtjál ptrfuade d llafnatttiéhto de varones» 

^hctwbxÁé JegilJi!. X^.part, 2. ibi; QueelSeñorto 

del Reym heredajfe» (¡empre acjuélks que ^inieffen pof 

linea demha, ¿por ende e/lábkeiíroH, que fi fijó varort 

Hon ovkjfe j la fija mayor heredajje el Reyno »Goti que 
lo mifmoesllamara los que vienen por linea derc*^ 

tha, que dezir, íucceda primero el hertiiano, y def- 

pucs la hermana, w ex diíi. legMnearguHDNíXcnz. 

tonf. py.hüHm^ ipp. Eftartdo pues llamada la hija, 
y nieta de Martin Alíbnrojydcfpués fus dcfcendicn- 

tes de fu linea derecha, fera lo mifmo, que aver lia* 

xnadoloshijos,y dcíccndientcs de eftashijas» con 

prclacion de yaion a hembra, 

177 Efto fe prueba mas con ia fuerza del fignifi- 

cado de la palabra deíccndientCs por linca re¿ta. Pof' 

que como dixo Roxas part, l. cap. 6. Humer> 27* 
Linea reéla defcendeAtiMm, e/l ordo defcendtntiurñ 

poJietos<, mn inplurmoi ^ fei figdatim de ’ono i» d* 

ierum eodem tramite retentofubderivatione Primogt^ 

nilurxt Con que en ía propiedad de la palabra IheA 

reéla, es, el que va delcendiendo de vno en otro de U 

hija, y nieta de Martin Alfoníb, como tenga lap»* 

mogenituraj para que también es muy puntual O* 
Valenz.¿/i3. co»/^ py.nmn. y. €5" nmn, >¿7. 
ipp. Add. ad Molin.//¿. ^.cap, y.«. 71. ibi; Retío 

ejl ,qmamafculüs ex alia linea ^ mn dkiturde lif>o^ 

reéiá ,fed potias de thliquá > inflexa, Cabreros 

Metu lib. 2. £/^. p. mm. 14. 

178 Y fiendo la fefíora Duquda de SeflaíN^»^' 

tí y. ylaléñora Marquefafu hija, dcfcendicnics 

Doña Mariana Francilca» Mam. y y, Y teniendo d 

derecho de fu Frimogeniiüra, ellan comprehen*^'* 

áosper necefsé, &it\ llamamiento de deícendieo^^ 

por linea derecha, y no Dofía Coftan^a, 

que no es de cita linea, fino de la tercer a» Inp^^^ 



?4 
D. Valcnz. co^. p^, tiutn, 14,. ibi; Et cuwdí» 

Bus D. Gundifalvm ,/h in fecunda, (5* pojieriori l'h> 
nea nonpote/ldicere fe ejfe in prima, 0" reBa linea. 
Vi infmili pulchre docet Carol Ruin, conf, 149. num. 

6.^ j.ml.i.Cxp\iz\.conf‘^ \ i.n.yj.'uoL^. Pcrc®, 
de Fideicomm. artic. 22. num. 24. 

17P Affcguranlootras razones. Vna, que quc- 
davanfin llamamiento las hembras deícendientcs de 
las hijas; Lo que pareció de tanto inconveniente al fe - 
ñor Valenz. conf. py. num. i op. circafinem, aun en 

cafo de no aver hecho mención de ellas, fino de los 
varones , que nodudó'cftár comprehendidas en el 
llamamknto de la hija mayor,ibi: El alio modo intelli. 
¿ere; ejfet velle teflatores non afsignafegradum, ñeque 

lo^m.m^uojuccederentfoeminxfilu, aut deícen^ 
dentes D. Eltfabeth. (que era la hija mayor llamada ) 

cum mvocattonibus anterioribus ,necin pofterioribus 
carum mentiofiat. Id enimejl fignumepuod in^uarta 
•vocattone matrts comprehenfe fuerunt, cum eas non 

•*olufmt,neetranfitumfecerit amafculis line^ dire- 

180 Otra, que no folo quedavan fin llamamiento 
para la fuccefsion, fino que eran preferidos en ella los 

tXtfn^^ .ficlefpuesdelashijas 

«ydos.cnlamifma fcrmaL í 
■ts de García Num. y. Allbnfo, ,V«m R ,í'"' 

,:-E,V5ZÍ-£j,;; 
fo- 



fobrina, y a los hijos^de Antonio Gutieacz, y de Inés 

Alfonfo fu hermana y y deípues de todos ellos, al pa¬ 

riente mas cercano. 
181 Calificandofe por eñe hecho, que fe mani- 

fiefta en las claufulas, que las hembras dcíccndientcs, 

quedavan excluydas,por no tener llamamiento; y 

en todo cafo, cenian prelacion los fobrinos hijos, c 
hijas de los hermanos, y hermanas del Fundador. V 

por evitar femejante finrazon , é inconveniente, fierri' 

prefedebe dezir, que los defeendientes varones, o 

hembras,tienen llamamiento anterior. VtAdd. ad 

Molin. Mantica, Fuíario, Peregr. & Barbof. relüti 

fupr.num, 47. ^oxicdemaiorat.decif. 47. 

in medio, ibi: Et fíc D. Lucreli^ mptis tejiatoris, 
altas remaneret exclufa ah extraneis tranfverfalíha^) 

contra officium pietatis, (5* charitatis, quod 

mn eftfufferendum. Et num. 12. (5* 15. con Mantic* 
y otros que refiere. Y lo mifmo en el diícurfo de cfta 

dccifion,C5* anum.ii. 
182 y aunque fe pudiera dezir, que fe podríais 

eftas hembras defeendientes, comprchender en d 

llamamiento del pariente mas cercano de la clauính 

25. ni es eñe llamamiento para ellas, ni evita el 

conveniente referido. 
18 5 No es llamamiento para ellas. Porque tnl¿5 

hembras fon deícendieotes del Fundador , y vicncí^ 
de él por linea derecha , los parientes fon muy dift' 

rentes, porque no deícienden de él , fino fe jun^^^ 

con el extranfverfoy y fe llaman tranfverfalcs , 

que extranpverfo fe vnen, por medio de otro tron^^ 

de donde ambos deícienden. Y aísi por cfta razo** 

fon muy diverfos los defeendientes, de los parieoc^®’ 

y no fe incluyen los vnosenel nombre de los 

§. Inter easqmque in/lit.de nupttjs'vbl beneMfi^^'^ 

l.tit.6.p.4../. I>f.degradib. /. PronufiM^'p^[ 



Famil/teáeverb.Jig».X>. Molin. M. i.cap.4..amm. 

40. Rox. I. part.cap. 6. nutrí, z^z, D. Valenz./» 
fpeck,d,conf. 97. num.zo 5. 

184 Por efta razón la ley zj. de Toro, que dio 

forma a los llamamientos de la mejora de tercio, di- 
xo, que primero fucilen llamados los defeendien- 

tes, deípueslosafcendientcs.ycn falta de ellos los^'" 
parientes, feparando , y diftinguiendo los vnos de 
los otros, porque el pariente es , cl que contingttar 
ex tranpverfo , y el defcendicnte viene por linea dere¬ 
cha. Con que aviendo llamado en vltimo lugar el 
Fundador, en nueftro cafo, al pariente mas propin- 
quo , no pudo comprchender á fu defcendicnte, a 
quien no quadra eftc nombre, por fer propio del 
iranfverfal. 

i8jr Manifieflalo la íétie de los llamamientos. 
Porque en el primero lugar llamó k fus hijos, é hija: 

Enlcgundoalashijasdc todos eftos , y fus defeen- 
dicntes, y en tercero á los hijos, e hijas de fus her¬ 
manos defdc laclaufula i g.hafta la 24. los qualesfon 
parientes tratifverfalcs. Y en vltimo lugar in dtBa 
c aufula 24. llamó al pariente mas propinquo, co«- 
femme^ Xos parientes tranfverfales cercanos que 

conocía hijos de fus hermanos. y hermanas, vlfsi 

I 4 ^ Semejante nombre cxplicaíTe, ni com- 
pre ^endieíle a fus propios deícendientcs. 

n *4 Tampoco fe evitaba cl inconveniente aue 

queda referido. Porque filas hembras defeendiíntes 
de fus propias hijas, 0* confequenter defeend í 

pancmtmaspropmquo. Inocabiendo cal Cnrazon 

^ en 



en la voluntad del teflador> es precifQ reconocer, 

<jue las hembras deíeendientcs de las hijas, tienen 

fu llamamiento deípues de ellas , como parece 

defdc la daufula 15. en adelante » que quedan ex- 

prcíTadas. 
187 Conveneefe pues al parecer , que en las 

lineas de las hembras, eflán llamados los deícendien- 

tzs'vtriufquefexMS áe, c\\aíS, y que en fus lincas, es el 

Mayorazgo, íin duda alguna de íuccefsion regular, 

fin que fe pueda idear en ellas irregularidad alguna 

de agnación artificióla, ó mafculinídad. Es formal 

para el cafo el conféjo P7. del feñor Valenzuela 

Velazquez. 

188 Hemos hecho mochas vezes mención del 
conrejop7.delfeñor Valenzuela .hablaen términos 

itws rigurofos, es en todo a favor de la feñora Mar- 

quefa. Suefpecie fe reduceaaver inflituydo el Ma¬ 

yorazgo de Villaíva de los Llanos, Don Henriqoe 

Enriquez de Sevilla , y fu muger, en fu hijo varo» 

mayor Don Alfoníb Enriquez, y fus hijos varones» 

Don Pedro, y Don Luis, y fus deícendientes varo- 

nes,con el gravamen de Apellido, y Armas; y ct> falta 

de ellos, dixeron: Queremos ,y esnuejira ’vohfttad , f 

mandamos, que aya, y herede- el dicho Mayoraz^g^»1 
los bienes de el, por la vi a , e forma, e modos Jufodh 

chas, la Jija mayor del dicho Alfonfa Enriq uez^, I 

fu fijo mayor varón, nieto , b vi-zjtkto que la tal hff 

huviere al tiempo de fin finaimento, e ofisi fus dtjcetf 

dientes de ellos,é cada vnade ellos ^ que fiean varonil 

por linea derecha legítimos ,é de le^tima matrimonié' 

con las calidades ,7 comdkiünes dichas i y repificroií el 

gravamen de Apellido, y Armas. 

l8p Suceedio.quc los tres hijos varones íál' 

laronfin dcfcendcnciamafculina, en losquales.o^ 

duda el feñor Valenzuela, que el Mayorazgo fue 
priusác agnación. Y en virtud del llamamiento déla 

hija mayor,,fii<xedioDofíaIfabel,hija de Don 



fo primero llamado , y de ella corrió la fuccefsion 

halla Don Gómez Enriquez, que tuvo vn hermano, 
llamado Don Alfonfo,y elle dexóa Don Gonzalo; 
y Don Gómez fu hermano mayor a Doña Inés 
Enriquez. Y por muerte de Don Gómez, vltimo pof. 
leedor , pretendia Don Gonzalo fu fobrino excluye 
á fu prima Doña Inés , y vnhijo que tenia, llamadc/' 
Don Alvaro, vt D.Valenz. ibi: In Procemio. 

190 Paraeftcaífumptoíe valia del llamamien¬ 
to de varones,con la repetición que fe les avia impuef- 
to. de que fueíTen, fegun la forma, y modo de los lla¬ 

mamientos de los hijos, fin hazer mención de hem¬ 
bras delcendicntes de la hija mayor, y que todos te- 
man el gravamen de Apellido, y Armas. Con cuyas 
circunftancias le parecía claro el concepto de asna- 
eion artificiofa.y afsi no podia fucceder 

lija may or, quedó llama¬ 

da. 



da ,y comptchendida en el llamamiento de la hiji 

mayor de Don Alfonfo Enriquez Primogénito, por 

fer de íu linea derecha. 

Que en la linca de la hija mayor, no erad 

Mayorazgo,por femejante llamamiento, de agnación 

artificióla, ó impropia. Porque no fe explicaron los 

Fundadores translincando la fuccelsi6,como lo avian 

hecho, y executado en los treshijosj y que el grava 

men de Apellido, y Armas, es notorio, que en Efpana 

no es indudbivo de agnación, y tanto por el llama¬ 

miento , como por el Apellido la deíeftima, y eferive 

át(Acánum,iJ.y a.num.60. €5"anum, i iS- 

anum.Mo. 
I p4 En nueftto cafo fe ve, que en el del llama¬ 

miento de la hija mayor ay la circunftancia ,dequí 

los deícendicntcs, deben íer por linea derecha, tan re¬ 

petida en las claufulas, como queda dicho, no ay h 

dificultad que pudiera averenel cafo del feiior Va- 

lenzuela, de averíe hecho el llamamiento de varones 

de la hembra con repetición alguna de la de los hi¬ 

jos. Tampoco la que fe pudiera ofrecer de no averíe 

hecho mención de las hembras de la hija mayor, 

cftán expreíTadas, y llamadas. Concurre , el que n® 

folonofe diípufo la translineacion, fino que cofix’ 

queda dicho, fe prohibió exprcííamentc. Pues 

dar incluíion a las hijas de Garda, y fus varones, dií; 

pufo, avian de faltar primero todos los varones jÍ 

hembras de Martin Alfonfo, (3"Jic 

Alfonfo, y fus varones 

ipy Refulta de lo contrario el abfurdo tan 

vitable, no folo de que no tenian llamamiento 

hembras defccndicntes , fino que venian a fef P° 

pueftas a las íbbrinas de los miímos Fundadores, hija* 

de hermanos, y hermanas de ellos, como tanihia*’ 

tenemos referido. . 

I pó Defuertc, que en el cafo prefentc»^ 

no ay las dificultades, y reparos, que en el del íeu^ 



57 
Valenzucla , fino totalmente circunftaheias claras, 

queallireoponian.yfe hechavan menos. Y fin em¬ 
bargo el íeñor Valenzucla,diícurre, y prueba tan 

doétamente, que aquel Mayorazgo era regular,y dc- 
bia íucceder Doña Inés, contra fu primo varón tranfi- 
yerfal, como defeendiente por linea derecha de la hi¬ 
ja mayor. Con que fe debe eflrañar, que aya obteni-i 

do en efla vifta Don Antonio, Naw.ód. fiendo va- 
rontranfverfal de las feñoras Duquefa de SeíTa.Nam. 

óy.yMarquefa fu hija, defeendientes por linea dere'- 

cha de Doña MarianaFrancifca.Nrrw.^y.quc repre- 
enta la hija mayor de Martin Alfonfo. Quiddlam 

<vobis\ Laudo vos Inhoc mnlaudo.'ÍMl.adCorinth 
cap. II. 

iP7 Grande es la autoridad del feñorValenzue- 

ente minos mas eftrechos. La execucoria fe dibfo- 

a íenora Duquefa por la vacante de Don Luis 

y Don Lorenzo, Antonio, 

traéI.No pudiera vencerla obtuvo con¬ 

lar el Mayorazgo en la linea deT I 
titi Alfonfo, Lefe eft^'^ 
Francifca.N¿'!f jftimoportala Doña Mariana 

pordeagnacion'a^^f fí oes fi en ella fe huvieíTe tenido 

como tfnfa 

fandoarnbase^faS^^^^^^ 
dable vencer la Tcnuta. ' ‘“*e-ieiia, no era 

calidades, y fu derecho cftava'’renr!r ^ T' 
Don Fernando, 2Va»í. 57. qu¡J en dicho 
Amonio y fe arcc„d¡S;’“ ¿''‘i-'ao Don 

de fucceder, ni podian dezir ma i 

"""^^nadosarcificioros.YquTd;^^^^^ 

^ Fernán- 



fernanáo» lo quedaitcin también Don Antonio, y fus 

dcíecnciientcs , que teman el roifEno derecho, Caro!. 

Suini.co)i^.,7 U»..jí./íít'. 5. Di Hyeromta. de león, 

áccif, i:^6^mixime am-mi.. 10..D. Yaknz, coí^. t ^4. 

á mm. 42 . D. Salg. dt prote3. paift 3. cap. í 6. n> 
z%.D.h^n.dccif. -^^.mm..6.num. 45.0’ ^4. 

1 pp Y quiza noditígaron los afeendientes' d© D. 

Antonio Num. 66. cornicicndo que Don Fcinancte', 

Num.^j.Xcs pteferia en. el-derecho de fuccecíer, y que 

10 que podían alegar contra la renoraDuqcfeía „ era 

la defenía, y motivo prbcipaf de Don Fernando, y 

que fiendo elle v.encidioi,poí7or/ raf/owe, lo ferian ellos. 

Y bañando, paraqueobftela Executoria, que los de¬ 

rechos procedan radke, ^ fonte, para que 

queden, vencidos los. que íe walicííen del mirmo-fne' 

á\o,D.Sé^Jepyote^. parf. i^eap^ 12. am»»- 
11 .& ¿«»w.20i es,coiílíguiente, que aya de perja* 

dicar a Don.AntoniojNnra^d. 
200 Ni tampoco ©bfta, que dicha Executdfi^» 

como de Tenuta, noiperjudica-paica el jnyz-io de pf®' 
piedad; Porque, aunque no íirva de Exeeutoria en 1^ 

propiedad, fe fabe ^que influye-, mucho para el dfere* 

cho de la parte, que la obtuvo; Parque en foTenui'^ 

reexaminan con gran rigor , y mücba‘delicadez® 

los derechos de las Partes,, por íer juyzio-, que 

ad m 'ixtam caufam proprietath,^ 3 quien no le 
muy claro, no fe le dá:l3;Xcnut3. DiMbl. 

num.^.t^ 1 o. D. Valenzud.co;^ é^da num. 284- ^ 

conf. P7. num. 2 21. A mato, wbr. refolí -^y-d n0'' 
125. Y por eftoen el juyziodepropi¿dad,firvecof®‘| 

de efpejo en quien íe miran los fcñdrcs'J'uezes par® 

determinaeioneSjV les íirve dé grande influxo para'*‘ 

refolucion. Mier. demaiorat..'^ipc y. 24. num, 72• 

de Tenut. cap. 57. t' 

cap. 7. num. 2. D.Vela^ difert./^S. ' 

D. Crefp. obfervat.xt.num. i pp. 
201 Y con mucha- razón .- Porque las 



3S 
fe determinan, «OMfino con la mayor au¬ 
toridad , y folemnidad de quantos pleytos fe litigan 
en el Conícjo , juntandofc para verlos,y determi¬ 

narlos las tres Salas,de Mil y quinientas, Jufticia, y 
Provincia, que no fuccede en otros algunos. Y fiendo 
notorio, la eminencia de Sabiduria, que regularmen¬ 
te fe halla en cftos Miniftros, y efpecialmente la accr-!^’ 
tada doótrina en materia de Mayorazgos, delaqual 
como de abundante fuente han bebido los que han 
ido fuccediendo en los empleos, fe debe tener fu dic¬ 

tamen como punto cierto, e indubitable , vthené 

Vincentius Lyrenenfis, adverfus prophanas mvitates 
cap.iJ.Quidqmd velomnes, velpiltres, vm, eodemque 
Jenfu manifejle ,velut quodam confentlenteJibi Mañf- 

trorum Con filio , accipiendo, tenendo, tradendo, firma- 

niermt, id pro indubitato ,certo, ratoque habetur. 

loz Porque fi de algunos de aquellos fenores, 

qucefcnvieron libros doaifsimos, fe alegaflen algunas 
autoridades en términos, no dudariamos, que por 

cfcfepod.,„bK„„ ftn..„cia&,orable. pL 

fÓÍraZr 
minacion” r tlo^tina .fino fu deter- 

&ho ‘•“'"'iMcion por 

fs, le baño, que el Senado afsi lo avia juzgado {]' 
Ste mvemSenatumcenfuiJfe, quéditémosd^ela d. 
minaciondadacn la forma, que nued! d' / ^ 

Senado ,a„ Supremo romo el Confe „ t Sñ" 
que es vere , Pr^fedo Pretorio de7 

^nneebs eot nui^ur i ^ ^'^^^^‘^fin.Creditenim 
> ? fiftgiilarem indujiriam, explórala 

eoritm 



eorum fide , 0* gravílate, ad eius ofici] magnitudinsm 

adhihenturnonaltUr iudkatUTos eJfe,pro fap¡enlta,ac 

iure dignttatisfu£, qmm ipfeforet iudicaturus, D.Caf- 

úW.vhiJup. 
204 Dom. Joanncs del Caftillo^í/. cap. 5 o, d». 4. 

dixo.quelas determinaciones de cfte Senado,no fe 

debian confiderar íbio como autoridad.íino como ley 

para que en aquellos caíosjb otros femejantcs fe deter^ 

minaííé íegun fu íentencia. 

205 Ene! cafo prefente,en que reconocemos 

vnos derechos tan débiles como los de Don Lorenzoi 

y Don Antonio y db. contrarios a la volun¬ 
tad del Fundador, al orden, y forma de fu fuccefsion, 

que preferibio en fus llamamientos, y fi no fueíTe afsii 

a lo menos tfiuy dudoíbs, como íé reconoce en lo qus 
llevamos eícrito.es mayor el influxo déla Executorh j 

de Tenuta > que determinó, y exterminó la dudapre- r 

fente,y declaró la verdad, y juftificacion del derecho 
de la feñora Duquefa.y fu hija. 

206 Y afsi parece quedan convencidos los fufl' 

damentos de las otras partes, y calificado el derecho j 

de la feñora Marqueíá, por el concepto déla funda- ; 

cion.por la voluntad del teftador, explicada en la fof- j 

nía, y ferie de los llamamientos, y por la Exectitofh j 
del Coníéjo. í 

Por cuyos motivos e/jierala feñora Marqucfi.^^ ! 

declare la propiedad de efte Mayorazgo á fu favor, fo' 

pliendo, y enmendando para ello la Sentencia de vÜ' 

ta.Salvo in ómnibus, &c. 

Lk.D.AlfonfoCaflelkno^ 

yla'Torri- 


